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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su im- 
nortante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.

A y er S. M. la R e i n a  nuestra Señora se dignó recibir en au
diencia particular al E xcm o. Sr. M inistro Plenipotenciario de
S. M. Fidelísim a, previam ente anunciado por el Sr. Prim er 
Introductor de Em bajadores, á fin de que pudiera elevar á sus 
Reales manos la carta en que el R ey de P ortugal y  de los A l-  
garbes felicita á S. M. con m otivo del alum bram iento de S. A . R . 
la Infanta Duquesa de M ontpensier.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.

I lmo. S r.: En atención á que algunos Registradores d é la  
Propiedad elevan consultas á los respectivos Jueces de prim era 
instancia, y e n  su caso á los Regentes de las Audiencias, expo
niendo las dudas que les ofrecen las calificaciones sobre la lega
lidad de las formas extrínsecas de las escrituras en cuya virtud 
se solicitan las inscripciones, com o asim ism o acerca de la capa

cidad de los otorgantes:
Considerando que, según lo prevenido en el art. 18 de la ley  

H ipotecaria, las expresadas calificaciones deben hacerse por los 
Registradores bajo su responsabilidad, y  esta no podria exigirse 
si por causa de la consulta subordinaran su resolución á la de 
sus superiores:

Considerando que el art. 276 de la referida ley  H ipotecaria 
solo autoriza á aquellos funcionarios para consultar las dudas 
relativas á la inteligencia y  ejecución de la m ism a ley  ó de los 
reglam entos dictados para su aplicación;

Y  considerando que pud ién d olos interesados en las escritu
ras recurrir gubernativam ente á los Jueces de prim era instancia 
y  Regentes de las Audiencias contra las calificaciones hechas 
por los Registradores, no deben aquellas Autoridades decidir 
cuestiones que puedan ser objeto después de los indicados re
cursos;

L a R e i n a  (Q. D . G.), de conform idad con lo propuesto 
por V . I., se ha servido acordar que los Registradores de la Pro
piedad se abstengan de elevar consultas de la clase que se ha

expresado, debiendo los Jueces de prim era instancia y  Regentes 
de las A udiencias devolver sin resolución á dichos funcionarios 
las que estuvieran pendientes; entendiéndose esto sin perjuicio 
de cum plir lo dispuesto en la Real orden de 19 de Setiem bre ú l
tim o respecto á las escrituras otorgadas por Religiosas pro
fesas.

L o  que de R eal orden com unico á Y . I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . 1. m uchos años. M a
drid 2 de N oviem bre de 1867.

RONCALI.
Sr. Subsecretario de este M inisterio.

E l interés público y  la adm inistración de justicia aconse
jan que los Secretarios de los Juzgados de paz estén adornados 
de condiciones más especiales que las exigidas en el art. 10 del 
Real decreto de 22 de O ctubre de 1855 , y  sean bastantes á darles 
el prestigio que merecen las delicadas funciones que hoy des
em peñan, y  las im portantes que han de desempeñar cuando ad
quiera carácter de ley  el proyecto presentado á las Cortes en la 
últim a legislatura con el fin de conferir á los Jueces de paz las 
atribuciones que en las causas crim inales conservan aun los 
Alcaldes y  los Tenientes de A lcalde. Esas condiciones deben es
tar en relación con el oficio que los Secretarios ejercen y  h an  
de ejercer en el caso indicado; y  al efecto la R e i n a  (Q_. D. G.) 
se ha servido acordar las disposiciones siguientes:

1 .a Para ser Secretario de Juzgado de paz se requiere ser es
pañol, m ayor de 25 años, del estado seglar, de buena conducta 
y  haber concluido la carrera del Notariado.

2.a E n  los pueblos en donde no hubiere persona con las 
condiciones expresadas se exigirá para ser Secretario de Juzga
do de paz estar inclu ido en las listas electorales de A yu n ta
m iento, saber leer y  escribir, y  gozar de buen concepto pú
blico.

3 .a E n  los dos casos d é la s  disposiciones anteriores, el nom 
brado para Secretario de Juzgado de paz sufrirá ante el Juez de 
prim era instancia el correspondiente exámen de idoneidad para 
el cargo.

4 .a E l Juez de paz, al proponer al de primera instancia, con 
arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 14 de O ctubre 
de 1864 y  en la R eal orden de 14 de Junio de i 865 , las perso
nas que puedan desempeñar el cargo de Secretario del Juzgado, 
le rem itirá los docum entos que justifiquen la aptitud legal del 
propuesto, y  el Juez de prim era instancia dará en el térm ino de 
ocho dias al Regente de la Audiencia cuenta del nom bram iento 
que hiciere y  de las condiciones del nom brado.

5 .a E l cargo de Secretario de Juzgado de paz será perm a
nente, y  para rem over al que le desempeñe se form ará el expe
diente en que se justifiquen las causas de la conveniencia de la 
rem oción, remitiendo los Jueces de prim era instancia un extrac
to de aquel al Regente de la respectiva A udien cia.

6.a E l cargo de Secretario de Juzgado de paz es incom pati
ble con los de N otario, Escribano de actuaciones de los Juzga
dos de prim era instancia y  Procurador, con todo empleo, des-
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tino ó comisión .que tengan sueldo consignado en el presupues
to general del Estado y  en los provinciales y municipales, y  con 
todo otro de elección popular. Solo será compatible por ahora 
con el de Secretario de Ayuntam iento.

7 .a E n  el próximo mes de Enero se harán los nom bram ien
tos de Secretarios de los Juzgados de paz en personas que re- 
unan las condiciones prevenidas en las presentes disposiciones y 
de la manera que las mismas determinan.

De Real orden lo digo á V. S. para su ejecución y  cum pli
miento. Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid 2 de No
viembre de 1867.

R O N C A L I .

Sr. Regente d é la  Audiencia d e .,...

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L  O R D E N .

Excm o. Sr.: Habiéndose dispuesto, en atención al estado de 
tranquilidad en que se hallan las provincias de la Monarquía, 
que vuelvan á los distritos militares de que proceden los indi
viduos que fueron extrañados de ellos por consecuencia de los 
sucesos de Agosto último; y  deseando la R e i n a  (Q. G. D.) que 
estos beneficios tengan toda la extensión posible, concillando á 
la vez sus constantes sentimientos de benevolencia hacia los que 
por su desfavorable concepto ó antecedentes revolucionarios 
existen deportados fuera de la Península con motivo de los 
acontecimientos del año próximo pasado; con objeto de evitar 
los perjuicios que de prolongarse su alejamiento se originarían 
á los interesados y  en particular á sus familias, y  teniendo pre
sente que la separación del punto de su residencia no fue verifi
cada en virtud de sentencia de los Tribunales de justicia, y  sí 
por providencia gubernativa que por su carácter transitorio de
be tener necesariamente‘un justo lím ite ; ha tenido á bien de
terminar S. M., de conformidad con lo acordado por el Consejo 
de Ministros, que sean puestos desde luego en libertad, perm i
tiéndoles regresar al punto de su dom icilio, el corto número de 
individuos que de la citada procedencia se encuentran todavía 
extrañados de los pueblos donde resid ían , y  á cuyo fin se co
munican por este Ministerio las órdenes oportunas á las Auto
ridades militares respectivas.

De Real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y  efec
tos correspondientes en ese Ministerio de su digno cargo. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid i.°  de Noviembre de 1867.

E L  DUQUE DE V A L E N C IA .

Sr. Ministro de la Gobernación.

N ú m . 44 .— C ircu lar.

Excm o. S r .: E l S r. Ministro de la Guerra dice hoy al Ca_ 
pitan general de la isla de Cuba lo siguiente:

«Enterada la R e i n a  (Q_. D. G.) de la carta núm. 1.096, de 12 
de Setiembre último, en que á consecuencia de haber recibido 
el antecesor de V . E . la Real orden de 21 de Ju lio  anterior 
concediendo relief por haberse excedido en el uso de la licencia 
que disfrutaba en la Península al Teniente de infantería de ese 
ejército D. Em ilio Peciña y Serrano, participa á este Ministe
rio le considera perjudicial en la carrera de las armas por su 
mala conducta y  reincidencia en contraer deudas injustifica
bles, seg.un aparece del expediente gubernativo instruido al 
efecto; teniendo presente que por otra Real orden de 19 de Se
tiembre próxim o pasado, dictada en virtud de dicho expedien
te, se dispuso entre otras cosas que si este Oficial no habia em
barcado ya  para su destino, cómo debia haberlo verificado con 
motivo del relief que por gracia se le habia concedido, queda

se este nulo; y  en vista de que después de hallarse en Cádiz se 
le previno compareciese en el Gobierno militar de aquella pla
za para que se enterase de la expresada resolución, resultando 
que se habia ausentado, sin que para ello solicitase ni haya 
obtenido el competente permiso, según han manifestado el Go
bernador m ilitar de la misma y Capitán general de Andalucía 
en 12 y  i 3 del actual; S. M. se ha servido resolver que tenga 
lugar la baja en el ejército del Teniente D. Em ilio  Peciña, pu
blicándose en la orden general del mismo, conforme á lo m an
dado en la Real orden de 19 de Enero.de i 8 5 o, y com unicán
dose á la vez esta resolución á los Directores é inspectores ge
nerales de las armas é institutos, Capitanes generales de los dis
tritos y Sres. Ministros de la Gobernación y de Ultramar, para 
que llegando á conocimiento de las Autoridades civiles y m ili
tares, no pueda el interesado aparecer en punto alguno con un 
carácter militar que ha perdido con arreglo á Ordenanza y Rea
les órdenes vigentes.»

De la de S. M ., comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras
lado á V . E . para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid 20 de Octubre de 1867.

E l  Su b secreta rio ,

F r a n c i s c o  P a r r e ñ o

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia y  Sa n id a d .— N egociado  4 .0

Por el Ministerio de Estado se ha manifesiado á esta Secre
taría, con referencia á una nota del Encargado de negocios de 
S. ív'I. en Bruselas, que aquel Gobierno ha suprimido las medi
das excepcionales establecidas en Bélgica para evitar la invasión 
del tifus contagioso que ha atacado en otros países al ganado 
vacuno, por haber cesado las causas que motivaron su adopción.

Lo que de orden de S. M. se inserta en la G a c e t a  para co
nocimiento u J  público. Madrid 16 de Octubre de 1867.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION G E N E R A L  DE H A C I E N D A .  SECCION DE C O N T AB IL ID A D .

IS L A S  F IL IP IN A S .

m e s  d e  a g o s t o  d e  1867.
D istribución de fo n d o s p o r  capítulos de los presupuestos de las isla 

F ilip in a s  p a ra  satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es , 
que se publica en la G a c e t a  en cumplimiento del R e a l decreto de 1 1 
de A b r il de i 8 6 5 .

P R E S U P U E S T O  ORDINARIO D E 1860-1867 .

P or  Por
capítulos. secciones.

Capítu- —  __

I ° s- Escu do s. Escu do s.

SECC IO N PR IM E R A .— o b l i g a c i o n e s

G E N E R A L E S .

4 .  Cesantes de todos los Ministerios » 4 0 .0 0 0

SE CC IO N  T E R C E R A ,  — g r a c i a  y
JU S TI C IA .

5 . Culto y  c le ro ...................................................  » 80

SE C C IO N  C U A R T A . - g u e r r a .

6 .  Persona l del cuerpo de caballería 9 . 197  
1 1  . Idem de excedentes de diversas

a r m a s ..................................................  7 6 . 6 2 6
i 5 . ■; Material de u tensi l ios ........................  2 2 . 85o
20. Idem de Ir aspoi tes................................. ¡ o . 000

 -------------------- 18 8 .6 73
S E C  CION Q U IN T A . - h a c i e n d a .

3 . Material de atenciones generales* » 148
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SECCION S É T I M A . - gobernación.

2. Material de Gobiernos políticos
y  de provincias......................................  ^ 5

3 . Personal del Consejo de Admin is
tració n.............................................. 7 . 4 5 8

  -----------------   y .833
SECCIO N  O C T A V A . — fomento .

4.  Material de puertos  y  fa ro s   » 54

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de
1 8 6 6 - 1 8 6 7   236.78 8

P R E S U P U E S T O  O R D I N A R I O  DE G A S T O S  D E 18 6 7 -18 6 8 .

Por Por
capítulos. secciones.

Capitu-    *

l o s - Escudos. Escudos.

SECCION PRIMERA.— obligaciones

G E N E R A L E S .

P A R T E  P R I M E R A .  ClaSCS pasivdS.
2. R etirados................  10.000
3 . Jubilarlos de todos

los r a m o s ......... 10.000 .
4. Cesantes de i d . . .  . 10.000

-----------------  S o .o o o
P A R T E  S E G U N D A .

5 . Co nsignaciones. . . q i 6
h. Intereses.................. 100

-------  1 . 0 1 6
--------------------- 3 i . 0 1 6

S E C C 10 N SI •: G i; X D A .— e s t  a  d o  .

1 . Personal d.ei Cuerpo Diplomático

v (.;" n' u l" r ............ 7-?74
2 ........Matjrial de id ............. 2 . 242

---------------------  9 . 6 1 6
SECCION TE R CE R A . — gracta y

J U S T I C I A .

1. Personal de T r ib u n a le s ...................  1 2 . 8 9 4
2. Material de i d .......................................  S o5
3 . Persona.l de J u g a d o s  de primera

insti iicai............................................ 808
4. ídem ile! culto y c le r o ...................... 9 * 9 9 r
3 . .Material de i d .......................................  9 0 1
6 .  Idem d .• asignaciones á varios es

ta1 ■•'ec’n den tos pia lo s o s ............. 2 . 7 2 7
7 .  Idem de pastos eve n .n a les ............. 583
5 .  Persone.! de m isiones..................... i . i 33
9 Material de i d .................... .................  I . 749

10. Gastos de -publicación de la bula . 100
----------31 .1 01

SECCION CU A R T A . — gu erra .

1 . Personal de la Administración su
perio r ........................... ‘ ..................  2 0 . 1 32

2 . Material de id ...................................... 3; . 7 59
3 . Personal de Estados Mayores de

provincias v plazas y Gobiernos
pol;t ic o-mil itares.........................  -7 .6 2 5

4.  Material de id ......................................  28c) •
5 . Personal de cuerpos de infantería. 90 . 545*
6 .  Idem lie id. ile caballería.............. 4 . 1 6 8
7 .  Idem de id. de artillería. . . . . . . 1 3 .8 2 7
8. Material de id .....................    qo

9.  Personal de ingenieros....................  6 .7 8 0
10. Material de i d ......................................  80
11 . Personal de excedentes de diversas

a r m a s ............................................. 4 . 1 5o
12 .  Material de vestuario,  equipo y

arm am ento.....................................  I *°77
1 3 . Idem de remonta y  montura. . . .  - 8 2 1
14 .  Idem de subsistencias militares . . 5.632
1 5 . Idem de utensilios, lena, luces y

a g u a  .................................. *. 3.202
1 6 .  Personal de obras de artillería. . 1 .82 0
1 7 .  Material de id .......................................  7 • ° 9 1
18 .  Personal de id. de ingenieros. . . 1 .9 9 0
: 9 . Material de i d .......................................  6 .2 8 1
20. Idem de trasportes militares.  . . .  6 1 . 1 6 7
2 1 .  Personal de comisiones aetivas del

servic io .............................................  9 .2 2 0
22. Idem de gratificaciones de cam

pana y gastos extraordinarios. 9 . 2 6 4
28 . ídem de hospitales militares . . . .  1 . 1  38
24.  Material de i d .......................................  7 -5 8 q
e 5 . (lastos eventuale s.............................. 4 1 . 8 3 3
26. Cruces pensionadas...........................  225
2 7 .  Resultas de presupuestos  cerrados 7 2 .2 7 2

---------------------  878.972

SECCION QUINTA. — hacienda.

Servicio general de Hacienda.
1 . Personal administrativo...............  .Zji
2. Material de id ...................................  924
3 . Idem de atenciones g e n e ra le s .... 3*955
4 . Idem de gis tos eventuales  4 .16 6

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES 

Y RENTAS PUBLICAS.

5 . Personal............................................ 31.48 4
6. M aterial............................................  4 .70 2
8. Gastos de elaboración..................  i o 3 . i 6 t
9. Conducciones de efectos estanca-

N d o s.................................................  27.008
10. Envases y  otros gastos................  1 4 .56̂ 3
12. Personal de la Casa de Moneda de

Manila............................................ 5.049
13 . Material de i d . . ............................. 2 .75 5
14. Gastos diversos de la Casa de Mo

n e d a ...- ........................................  833

EJERCICIOS CERRADOS.

16. Resultas de presupuestos cerrados 23 . i 02
— ---------------------------- 237.019

SECCION S E X T A — marina.

í . Personal de la Administración
cen tra l..........................................  8 .14 8

3 . Idem de cuerpos de la Armada 29.520
4. Material de id..................................  5.328
5 . Personal de Oficinas del aposta

dero................................................  11 .8 6 7
6. Material de id .................................... 1.900
7 . Personal de tercios navales  800
8. Material de id .................................... 200
9 . Personal del arsenal....................... 22.900

10. Material de id ...................................  33.900
1 1 . Personal de buques armados. . . .  90.000
12 . Material de id ...................................  63 .000
1 3 . Personal de vapores-correos. . . .  10.000
14. Material de id ................................... 29.100
1 5 . Idem de hospitalidades................  3 .000
16. Idem de gastos diversos..............  10.600
17 . Disminución de ingresos de Ma

rina.................................................  2.072
18. Resultas de presupuestos cerrados 140.956

----------   . 463 291
SECCION SÉTIMA. — GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
político y  de provincias  13.296

2. Material de id  - 899
3 . Personal del Consejo de Admi

nistración..................................... 4* 9*9
4. Material de id .................................  440
5 . Personal de la Dirección de A d

ministración local.......................  3.438
6. Material de id...................., .............  1 3 3
7 . Personal de Correos  ........... 1.356
8. Material de id ..................................... 36o
9 . Idem de correspondencia con la

Península......................................  428
10. Idem de asignaciones piadosas. . . i 52
1 1 . Personal de Vigías y Telégrafos. 1 .12 9
12 . Material de id ..................................... 2 5o
1 3 . Idem del servicio telegráfico. . .  . 83
14. Personal de gastos diversos  2 5o
16 . Material de la compañía de invá

lid o s...............................................  146
17 . Personal de confinados á presidios 64
18. Material de id ............... 600

 ---------  27.940
SECCION O C T A V A .— fomento.

1 .  Personal de Instrucción pública.. 2.834
2. Material de id ..................................... 1 . 307
3 . Personal de puertos y  faros  1 .2 5 4
4 . Material de i d .   ..........................  1.960
5 . Personal de Ingenieros de Montes 1 .489
6 . Material de id ..............  33
7 . Personal de Ingenieros de Minas. 1 . 859
8. Material de id .............  33
9. Personal del Tribunal de Co

mercio...........................................  5q8
10. Material de id .................................... 100
1 1 . Suscriciones....................................... 535

-------------  11.952

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de
1867-68......................................................................... 1.4 2 7 .7 8 5
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P R E S U P U E S T O  EX TR A O R D IN A R IO .

Por Por
artículos. capítulos.

Anícu- —  —

los. Escudos. E scu do s.

C A P Í T U L O  P R IM E R O .— e s t a d o .

Unico . Gastos extraordinarios de la Le
gación y  Consulado en China. » 416

C A P Í T U L O  C U A R T O . — h a c i e n d a .

2. Adquisición de útiles y enseres 
para la Comandancia del Res
guardo ..................................................  » 58o

C A P I T U L O  S E X T O . — GOBERNACION.

1 . Dietas para tres Arquitectos des
tinados á las obras extraordi
narias.......................................................  » 5oo

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 1 8 6 7 - 6 8 .  1 . 4 9 6

RESUMEN.

P R E S U P U E S T O  ORDINARIO DE G A S T O S  DE

1866-67. 1867-68. T o t a l .

Sección 1 .a— Obligaciones ge
nerales  40.000 31 . 016

—-------  2.a— Estado  » 9 .6 16
---------  3.a— Gracia y Justicia.. 80 3 1.191
 4 .a— Guerra  188.673 378.972
---------  5.a— Placienda.................. 148 237.019
---------  6.a— Marina...................... » 463.291
  7 .a— Gobernación  7*833 27.940
---------  8.a— Fom ento.................  54 11.952

236.788 1.190 .997
----------------    1 .427 .785

P R E S U P U E S T O  EX TR A O R D IN A R IO  DE 1867-68.

Capítulo i .°— Estado.......................................  416
---------  4 .0— Hacienda...................................  58o
---------  6 . ° — Gobernación............................ 5 o o

-------------------  1.496

T o t a l ..................................  1 .4 2 9 . 281

J U N T A  D E  L A  D E U D A  P U B L I C A .

E STAD O  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este día para la adquisición de créditos déla Deuda del 
Tesoro procedente del material, con arreglo dio dispuesto en el art. 7 . “ de la ley de 3 de Agosto de i S 5 i y  con su

jeción á  lo prevenido en los 33  al 36  de la instrucción del mismo mes y año.

P R O PO SIC IO N E S P R E S E N T A D A S.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D., Joaquín Perez...................................................................................................o. No preferente.............................................
Antonio Dorronsoro......... ................................................................................... Idem............................................................
Vicente G onzález................................................................................................... Idem............................................................
Cayetano G óm ez................................................................................................. Idem............................................................
Vicente Mancebo...................................................................................................  Idem............................................................
Damian Fuentes.............................................. ..................................................... Idem.................. .........................................
Elias Lozano.......................................................................................................... Idem............................................................

PR O PO SIC IO N E S AD M ITID AS.

í . 991,87
80.000 

5 .040
10.000
13.990,97 
38.244,69 

6.016

99.99
99.99
99.99
99.99 
99,97
99.99
99.99

Nominal.
Interesados. —

Reales vellón.

Cambio.

Escudos.

Efectivo.

Escudos.

D . Vicente Mancebo.......................................................................................................................... 13.490
Joaquín P erez............................................................................................................................... 1.491

Elias L ozano................................................................................................................................  6.016
Cayetano G onzález......................................................................................................................  10.000
Damian Fuentes........................................................................................................................... 38.244
Antonio D orronsoro.............................................. ...............................................................  80.000

0,097
9.999 
9 *999
9.999
9.999
9.999
9.999

1.398,580
194,080
5o 3, 9 4 9  
601, 5 3 9  

999,9°° 
3.824,017 
7.999,200

1 55. 28 i 15.526,265

Madrid 3o de Octubre de 1867.= E I  Secretario, Gregorio Zapatería. = V .°  B .° = E 1 Director general, Presidente.

ANUNCIOS OFICIALES.
m i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .

R e s u m e n  que manifiesta los casos ocurridos de enfermedades epidémicas ó 
contagiosas en la isla de Cuba durante el mes de Agosto del corriente 
ano .

Habana, 365 casos de fiebre amarilla, 96 muertos; proporción 2 6 ‘ 3 o :  19 
casos de viruela, 2 muertos; proporción i o ‘ 52.

Departamento Occidental, i o 3 casos de fiebre amarilla, 17 muertos; pro

porción i 6 ‘ 5o: 21 casos de viruela, 5 muertos; proporción 23‘8o.
Departamento Oriental, 36 casos de fiebre amarilla, i 3 muertos; propor

ción 3o ‘ ri :  36 casos de viruela, 2 muertos; proporción 5 ‘55.
Totales: 604 casos de fiebre amarilla, 126 muertos; proporción 2 5 ‘o 3: 76 

casos de viruela, 9 muertos; proporción 11 ‘ 84.

G o b i e r n o  d e  F e r n a n d o  Póo y  s u s  d e p e n d e n c i a s .— J e f a t u r a  d e  S a n i d a d  

m i l i t a r  d e  F e r n a n d o  Póo.— M e s  d e  J u l i o  d e  1867 .— Parte de la e x is
tencia, movimiento y  necrología de enfermo* que durante el mes próxim o  

pasado ha tenido lugar en el hospital militar de esta colonia.

Medicina, existencia anterior 7; entrados 17; salidos 22; existentes 2.
Cirugía general, existencia anterior 1; entrados 5; salidos 4; existentes 2.
Total: existencia anterior 8; entrados 22; salidos 26; muertos ninguno; 

existentes 4.
Santa Isabel i d  de Agosto de 18 6 7.— Carlos Rico.— José Gómez de Bar

reda.

D IRECCIO N G EN E R A L DE C O N T R IB U C IO N E S,

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del ramo desdP 

que se publicó por primera vez la vacante del título de Barón Orteels, y no
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construido se haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, en 

cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 

é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la va

cante de la expresada dignidad, para que los que se consideren con derecho á 

ella puedan acudir ai Ministerio de Gracia y  just ic ia  dentro del término de 

seis meses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, satisfaciendo 

el irrmucsto especial correspondiente y  los atrasos de lanzas y  medias anatas, 

si los hubiese.
Madrid 3 i de Octubre de 1867.= E l  Director general, J o s éM ag zá .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E L  T E S O R O  P Ú B L I C O

En cumplimiento de lo determinado en el art. 2 .0 del Real decreto de 21 

de Octubre próxim o pasado, el lunes 4 del actual se abrirá en la Dirección 

general del Tesoro la suscricion al tipo fijo de 90 por 100 de valor para la ne

gociación tic cincuenta millones de escudos nominales en billetes hipotecarios 

del Banco de España, segunda serie, creados á virtud de lo dispuesto en el 

articulo 10 de la ley de 20 de Junio ú lt im o.

La suscricion estará abierta en los dias 4 al 8 del corriente, desde las diez 

de la mañana hasta las cuatro de la tarde, y  el o desde aquella hora  hasta las 

doce de la noche en que se cerrará definitivamente.

Para tomar parte en dicha suscricion deberán los interesados satisfacer 

previamente en la Tesorería  central el 20 por 100 del valor nominal de los 

billetes hipotecarios que deseen obtener, cuya oficina recibirá en los dias y 

horas design ólos anteriormente las cantidades que por este concepto se la 

entreguen, cediendo en equivalencia la carta de pago correspondiente.

Los interesados que se suscriban extenderán los pedidos de billetes en los 

ejemplares litografiados que facilitará la Dirección general del Teso ro ,  y  los 

entregarán en la misma acompañados de las cartas de pago que justifiquen 

el ingreso en la 'Tesorería central del 20 por 100 á que se refiere el párrafo 

precedente, recibiendo en el acto el resguardo que acredite quedar inscritos por 

haber llenado las formalid Mes prevenidas.

Sin embargo de que en la G a c e t a  del 2 2  de Octubre se halla inserto el  

Re ai dec ietode 2; del mb-mo que contiene las bases de la suscricion, se in

sultan estas para gobierno de los que deseen tomar parte en la operación :

id' Se abre suscricion pública e n l o d o  el reino p a r a la  negociación de 

cincuenta m illones de escu los nominales en billetes hipotecarios del Banco de 

Espuela, segunda serie, creados á virtud de lo dispuesto en el art. 10 de la ley- 

de 2<> tic Junio último y del convenio con dicho establecimiento aprobado 

por mi Real decreto de 1  ̂ del actual.

2 .a El tipo fijo á que se cederán por el Teso ro  los expresados billetes h i 

potecarios será el de 90 por 100 de su valor nominal, ó sea á 1S0 escudos 

cada billete de 200.

3 . a La suscricion se abrirá el lunes 4 de Noviembre próximo en la Di

rección general del Teso ro  público en Madrid y ante los Gobernadores civiles 

en todas las capitales de provincia, excepto la de las islas Canarias, y  quedará 

cerrada el sábado o del mismo mes de Noviembre.

4 . a Los pedidos se harán fijando el número de billetes que desee obte

ner cada susc.ritor, acompañando carta de pago de la Tesorería central ó de 

ia respectiva 'Tesorería de provincia que acredite haber satisfecho 20 por 100 

del valor nominal de los billetes que pida, y  ofreciendo pagar en efectivo el 

70 por 100 restante en los plazos  que el artículo siguiente determ ina.

5 .a El 70 por too  del valor nominal de los billetes que con el 20 por 

too satisfecho al tiempo de la suscricion completa el tipo fijado en el art. 2 .c 

se satisfará en esta forma: 20 por 100 el dia 4 de Diciembre próxim o v e

nidero; 3o por 100 el 4 de Enero de 1868, y  20 por 100 el 4 de Febrero 

siguiente. Del 3o por 100 á satisfacer el dia 4 de Enero  se deducirá 3 por 

100 de los intereses que corresponden á los billetes suscritos por el semestre 

que vencerá el 3 i de Diciembre del corriente ano.

6 .a Si la suscricion excediere en todo el reino de los cincuenta millones 

nominales á que asciende en totalidad la nueva serie de billetes hipotecarios, 

solo tendrá derecho cada suscritor á la parte proporcional que corresponda á 

su pedido, y en este caso lo que exceda su primer pago del 20 por 100 de 

los billetes que haya de recibir se aplicará al segundo plazo y  sucesivos.

7 . a Conocida y  publicada la parte proporcional que toque á cada suscri

tor, podrá satisfacer al contado los plazos de Diciembre, Enero y  Febrero, 

abonándose el descuento que corresponda al respecto de 6 por 100 al año. 

El pago total á sus respectivos plazos ó por anticipación es el que da d e 

recho á recibir los billetes hipotecarios, y  hasta tanto que estén confeccio

nados carpetas provisionales emitidas por el Banco de España.

Madrid i . ° d e  Noviembre de 1867. = E 1 Director general del T e so ro ,  José 

González  Breto. — 1

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

A V ISO  Á  LOS N A V E G A N T E S .

N U M . 4 3 .

CANAL DE  LA M A N C H A .  COSTA DE F R A N CI A.

A lum brado de la em bocadura del T r ie u x .

E l Ministro de Agricultura etc. del Imperio francés participa que desde 

el dia 1.5 de Octubre de 1867 la dirección de entrada del rio T r ieux ,  departa

mento de las costas del Norte (Cótes-du-Nord),  se indicara por medio de 

dos luces que alumbrarán durante toda la noche.

1. Lzzy de abajo ó de la C r o i x .

Esta luz será blanca , con eclipses totales de m u y  corta duración, siguién

dose unos á otros de cuatro  á cuatro seg u n d o s , elevado su foco luminoso 

i 3 ‘8 metros sobre el nivel de las mareas más altas , pudiendo ser avistada 

con tiempos claros á distancia de ro millas en un espacio angular de 24 

grados, ó sean 12 grados por cada lado del eje del canal.

La torre tiene 1 5 ‘ 7 metros de elevación sobre el terreno , es de piedra 

de forma cilindrica y  está coronada de una plataforma, emplazada sobre la 

roca la Croix ,  en la costa del Este  del canal exterior del Tr ieux  y  frente de 

las tres islas , en latitud 48 o 5o' 16"  N . ,  y  longitud 3° 9' E .  de San Fer

nando .

2. L u \  de arriba ó de B o á ic .

Esta luz presentará las mismas particularidades que la anterior, elevado 

su foco luminoso 53 cy 5 metros sobre el nivel de las mayores pleamares, y  

con tiempo claro se podrá avistar á distancia de 12 millas dentro de un án

gulo de 18 grados, ó sean 9 grados á cada lado del eje del canal.

La torre es cuadrada, blanca y  terminada en arista, tiene 17*8 metros de 

elevación sobre el terreno y  emplazada sobre las alturas de Bodic, orilla iz 

quierda del T r ie uk ,  á 38oo metros próximam ente al S O .  del faro de la 

Cro ix ,  y  en latitud 48° 48' 4 7 "  N . ,  y  latitud 3° 6' 48 "  E .  de San Fernando.

Instrucciones. La  luz de Bodic aparecerá por encima de la otra hasta una 

distancia de unos i 65o metros de esta última para el ojo del observador qué 

se halle á una altura de 2 ‘5 metros sobre el nivel medio del m ar. Para veri

ficar la entrada en el Tr ieux  se seguirá la enfilacion de las dos luces hasta que 

la de Bodic esté cubierta por la parte superior de la torre de la Croix  , y  

desde este punto se irá descubriendo la luz de Bodic , manteniéndola un poco 

al Oeste de la anterior.

Dentro de poco se encenderán dos luces j i ja s  ro jas  sobre la orilla iz

quierda del rio, para servir de guia desde el faro de la Croix  al fondeadero in

terior. Los límites del canal por la parte del Oeste están indicados por la 

boya de campana del placer de los Sirlots y  por cinco torrecillas de m an i

postería pintadas de r o j o .

CO ST A ME RID IO NAL Y OCCIDENTAL D E  N O R U E G A .

Según noticias del Gobierno noruego , en 1 . 0 de Octubre del corriente 

año se deberán haber encendido las nuevas luces que á continuación se ex r 

presan:

L u \  Jija  en H om lung.

Una luz Jija  blanca en Hom lung , en la parte occidental de la entrada á  

Lauersuoelg y  oriental de la bahía  de Christianía.

La luz es de sexto orden.

Latitud 59o 1' 2 5"  N .,  y  longitud 1 7 o 14' 4 7 "  E.

L u 4 Jija  en Stabben.

Una luz f ija  en la costa occidental en Stabben , que sin embargo de ser 

fija Blanca refieja una luz roja hacia Floro.

La  luz es de quinto orden.

Situada en latitud Qi° 3 ( 7  N .,  y  longitud 1 1° 9' 5 
Lw { f i ja  en la isla K in d .

Una luz f i ja  blanca en la isla Kind, costa occidental.

La  luz es de sexto orden.

Situada en latitud 6 1 o 33 '  3o "  N.,  y  lo ngitud 10o 59' 7 "  E.

L u y  f i ja  en Stot.

Una luz f i ja  blanca con d estellos  , con un destello cada dos m inutos, en 

una torre que está sobre un edificio de madera de color amarillo, situado en 

el centro de Seiskioer, costa Noroeste.

L a  luz es de cuarto o r d e n .

Situada en latitud 66° 56 ' 3o "  N . ,  y  longitud 19o 4 1 '  22"  E.
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Luces en proyecto en la costa meridional.

E l mismo Gobierno además participa que para fines del corriente mes 
probablemente se encenderán las luces que á continuación se expresan : 

Mandéis Rivingen , en latitud 67* 58' N .,  y  longitud i 3° 4 2 ' y "  E .  
Hatholm, en latitud 58° of ib "  N ., y  longitud i 3o 3q/ 3yf/ E .
Ohna, en latitud 62° 52 ' 45 ;/ N ., y  longitud 12 o 4b' y "  E .
Dicho Gobierno agrega que más adelante dará pormenores sobre estas 

luces.
Las longitudes de las anteriores luces se refieren á nuestro meridiano de 

San Fernando.
Madrid 2 3 de Octubre de 1S 6 7 .— Salvador Moreno.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E O B R A S P Ú B L IC A S .

Esta Dirección general ha señalado el dia 22 del próximo mes de Noviem
bre, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación de los trozos de carretera que se 

designan á continuación.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 

18  de Marzo de 1 8 52, en el Ministerio de Fom ento, hallándose en el mismo 
punto de m anifiesto, para conocimiento del público , los presupuestos deta
llados y  los pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas , y  los presupuestos de 
los acopios para cada uno, son los que se designan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de un trozo, 
pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , arreglándose exac
tamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del presu
puesto á que se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en' metá
lico ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haberle realizado del modo que previene la referida ins
trucción .

En  el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales para un mismo 
remate, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción, fijándose 
la primera puja por lo m inos en 5oo rs. y  quedando Lis demás á voluntad 
de los Iicitadores, con tal que no bajen de 100 rs.

Madrid 18 de Octubre de 18 6 7 . = E 1 Director general interino, Severo 
Catalina.

Modelo de proposición.

D . N. N. , vecino d e  , enterado del anuncio publicado con féclia
d e  , y  de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación
en pública subasta délos acopios necesarios para la conservación de trozo ..........
d é la  carretera de á . . .  . ,  se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados 
requisi tos y  condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecucionde las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, troyos y  presupuesto á que se refiere el anuncio
anterior.

Carretera de Madrid á Toledo, trozo único ; presupuesto 1.029  escudos 
135 milésimas.

Idem del puente de Arganda á Colmenar Viejo por Chinchón, trozo único; 
presupuesto 1.070  escudos 20 milésimas.

BAN CO  D E  E S P A Ñ A .

Con arreglo á lo dispuesto en el párrafo segundo del art, 1 . 0 de la ley de 

26 de Jum o dé 1864, en el art. 4 . 0 de la ley de 7 de Abril de i 865, y  según 

el anuncio inserto en las G a c e t a s  de iG y  3 i de Octubre último, ha tenido 

lugar en el dia de hoy en este establecimiento el sorteo de4 0 .60 0  billetes hipo

tecarios que corresponde amortizar en el segundo semestre de este año, en la 

forma siguiente:

N u m e r a -  Numeraci ón de los billctesj  Nume r a-  Numeración de los billetes 
d o n  de las jicion délas
bolas que hipotecarios que deben acribólas que hipotecarios que deben ser 
represen-  ^represen

tan los lo-  amortizados.  R e ñ í o s l o -  amortizados.
tes. ______  I tes. _________________________
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Numera
ción délas 
bolas que 
represen
tan les lo
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Numeración de los billetes 

hipotecarios que deben ser 

amortizados.

Numera
ción délas 
bolas que 
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tes .
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hipotecarios que deben sér 

amortizados.
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Madrid 2 de Noviembre de 1867.  = E 1 Secretario, Tose de Adaro. =
V . 0 B . °— El Gobernador, Trúpita.

Los tenedores de billetes hipotecarios de este Banco de España á cuyos 

números ha tocado la suerte de ser amortizados en el sorteo que ha tenido 

lugar el dia de hoy, pueden presentarlos desde el 4 del corriente mes, de on

ce de la mañana a dos de la tarde, en la Caja de efectos en custodia de este 

establecimiento, bajo facturas duplicadas que se facilitarán gratuitamente en 

dicha oficina y con el endoso siguiente al dorso: A l Banco de España para  

su amortización, y la firma del interesado.

Una de estas facturas con los billetes quedará en el establecimiento para 

su comprobación, devolviéndose la otra al interesado con el recibo correspon

diente y el señalamiento del dia del pago. Los cupones de i.°  de Enero 

próximo respectivos á estos billetes se han de presentar con factura se
parada.

Desde el mismo dia 4 del actual podrán presentarse también los cupones 

de los demás billetes hipotecarios que vencen en i .°  de Enero próximo, en la 

misma Caja de efectos en custodia, bajo facturas también duplicadas, obser

vándose en todo lo demás las mismas íormalidades que con los billetes amor
tizados.

t-

Los que de esta clase falten presentarse procedentes de sorteos anteriores, 

así como los cupones de semestres atrasados, deberán comprenderse en factu

ras separadas á fin de no confundir las operaciones de un período con las de 

otro.

Todas las facturas, tanto de billetes como de cupones, deberán conteneí 

precisamente la numeración de menor á mayor.

Con el fin de causar la menor demora y molestia á los concurrentes, se 

advierte que á ninguno se le admitirán á la vez más facturas que las de una 

persona, ó sea un interesado; así como también se advierte qne el número 

que se entrega para ir entrando por rigoroso turno 110 sirve de un dia para 

otro.

Los que se presenten con facturas de billetes ó cupones para el descuento 

110 se sujetarán á turno por ser una operación que ha de ultimarse en se-* 

guida.

J Madrid 2 de Noviembre de i8 6 7 .:= E I Secretario, José de Adaro¿
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JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

SEC RETARÍA.

E l dia 2 de Enero de 1868 empezara la Tesorería de este establecimiento 
á satisfacer los intereses de la Deuda consolidada y  diferida á 3 por 100 , de la 
del Tesoro procedente del material, de las acciones de carreteras., Obras públi
cas y  Canal de Isabel II, y de las obligaciones del Estado por ferro-carriles cor
respondientes al semestre que vence en 3 i de Diciembre y  i . °  de Enero pró
xim o; y  á fin de anticipar lo posible las operaciones de reconocimiento y  can
celación de los cupones, la Junta ha acordado que desde el 4 del actual se ad
mitan en el Departamento deEm ision, Negociado de reconocimiento, de once á 
dos del dia en los no feriados, los referidos cupones, acompañados de una 
factura expresiva de su pormenor; en el concepto de que no se señalará dia 
para su pago á las primeras tres clases de deuda si no los han presentado con 
in d ias  de anticipación, y  con el de 3o dias á los de las cuatro últimas 

clases.

Los cupones de Deuda exterior que con arreglo á la facultad concedida 
por la ley se presenten al cobro por estas oficinas, lo serán con dobles fac
turas .

Las acciones de carreteras que se hallan sin cupones se presentarán con 
triples facturas, de las cuales se les devolverá una con el oportuno rec ib í  
para que sirva de resguardo á sus dueños mientras se verifica el pago de los 
intereses del referido semestre, y se les entregarán las acciones después de 
consignar á su respaldo dicho pago por medio de un cajetín, según se prac
tica con los créditos nom inativos.

Para evitar entorpecimientos y regularizar este servicio, solo se admitirán 
las carpetas que se hallen extendidas en los ejemplares impresos que se ven
den en la portería del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda pública, en 
los que está indicado el descuento del 5 por 100 que deberá hacerse con ar
reglo á la ley de 29 de junio  último.

Los dueños de inscripciones nominales del 3 por 100 consolidado y  dife
rido y de los billetes del Tesoro los pueden presentar igualmente con carpe
tas triplicadas, por el semestre corriente, haciendo en ellas la baja del 5 por 
100, con arreglo á la expresada ley, y  comprendiendo en factura separada los 
semestres anteriores, con expresión de cada uno de ellos, toda vez que no 
se hallan sujetos al referido descuento.

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del clero se presenta
rán precisamente para el cobro de sus intereses en la Tesorería de Hacienda 
pública de la provincia donde radique la capital de la Diócesis; y los de las ex
pedidas á favor de los establecimientos de Beneficencia, Instrucción pública y 
corporaciones civiles en equivalencia de la venta de sus bienes, se satisfarán 
también en la Tesorería de la provincia donde se hubiere consignado su pago, 
excepto las correspondientes á la de Madrid, que se pagarán en la de la 
Deuda.

Los cupones respectivos al semestre corriente se comprenderán en una 
carpeta, y  los de semestres anteriores ó atrasados en otras, con los detalles 
expresados en el modelo que se halla también expuesto al público; advirtién
dose que los que tengan cupones de obligaciones del Estado por ferro-carriles 
de 60 y 600 rs . podrán presentarlos en una misma carpeta, pero con la debi
da separación.

Las carpetas ó resúmenes que se devuelven á los interesados como res
guardos se presentarán desde el 24 de Diciembre próximo, de nueve á doce 
de la mañana en los dias no feriados, en el local que ocupa el Archivo de es
tas oficinas, á fin de que se consigne en ellos la fecha en que sus dueños de
ban acudir á la Tesorería del establerimiento para cobrar el importe de los in
tereses y recoger en los que corresponda los documentos representativos del 
capital.

Se previene á los acreedores dueños de las carpetas de cupones cuyo im
porte sea ó exceda de 3oo r s ., que al presentarlas para realizar los intereses 
deberán unir al lado de la firma que estampen al pié del resúmen que contie
nen dichas facturas en su última plana, un sello de 5o céntimos, el cual se 
inutilizará precisamente por medio de la rúbrica; todo con arreglo á lo dispues
to en el párrafo sexto del art. 18 del Real decreto de 12  de Setiembre y  49 
y  5 i de la Real instrucción de 10  de Noviembre de 1 8 6 1 .

Los tenedores de carpetas referentes á documentos que no tengan cupo
nes unirán dicho sello al firmar en la Tesorería de la Deuda el recibo del do
cumento representativo del capital del crédito y  de los intereses devengados, 
y  de ningún modo en la factura que se les entregue como resguardo y  en 
donde se consigne el dia señalado para el percibo de los intereses que com

prenda.

Para facilitar las operaciones de pago, se previene que no se admitirán 
carpetas de cupones cuyo importe exceda de 100.000 rs.

A fin de evitar la confusión y  demora que resultaría de señalar en los pri

meros dias el pago de carpetas de todas las clases de Deudas, se observará el 
orden siguiente:

E l dia 24 de Diciembre solo se admitirán los resguardos de cupones del 
3 por 100 consolidado correspondientes al semestre que vence en fin del 
mismo m es.

E l 27 los de cupones de la Deuda diferida del mismo semestre.
E l 28 las carpetas de inscripciones del 3 por 100 consolidado y diferi

do, billetes del Tesoro y resguardos de semestres atrasados.
E l 3o las de acciones del Canal de Isabel II, los resguardos de cupones de 

dichas acciones y los de carreteras y Obras públicas y  amortización de todas 
estas clases de Deuda.

Y  el 3 i las carpetas de cupones y  amortización de obligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Desde el dia 2 de Enero siguiente verificará la Secretariado la Dirección 

de la Deuda el señalamiento de toda clase de carpetas, desde las doce de la 
mañana á las dos de la tarde en los dias no feriados.

Madrid 2 de Noviembre de 18 6 7 — EI Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V .°  B . ° = E l  Director general, Presidente, Vereterra.

CO N T A D U R ÍA  G E N E R A L  D E L A  D EU D A P Ú B L IC A .

E l interesado que ha presentado á convertir en renta consolidada títu
los de amortizable de primera clase con carpeta núm. 478, se servirá acudir 
á hacer la entrega del metálico correspondiente en el término de 10 dias, 
para no perder el derecho á la conversión y para que pueda recibir los nue
vos títulos del 3 por 100 á los tres días después del en que hubiere reali
zado el pago.

Madrid 2 de Noviembre de 18 0 7 .“ E l Contador general , Miguel Alegré 
D o lz .= V .°  B . ° = E 1 Director general, Felipe de Vereterra.

JU N T A  PR O V IN C IA L DE B E N E F IC E N C IA  D E M AD RID .

La Excm a. Junta saca á pública subasta la construcción de 1 . 5.}. > trajes de 
invierno con destino á los acogidos del Hospicio y Colegio de Desamparados 
de esta corte, bajo el pliego de condiciones que en este dia se publica á con
tinuación, verificándose el remate con arreglo al modelo que á seguida del 
referido pliego se halla formulado, al cual han de sujetarse las proposiciones; 
siendo indispensable para presentarlas que los limitadores acompañen á las mis
mas cartas de pago con fianza provisional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos 902 escudos, equivalentes al 1 o por i o n  del im_ 
porte total de los trajes; debiendo tener lugar el acto de la subasta á los 3o di: s 
de hallarse anunciado en la G a c e t a  oficial, a las dos de la tarde, en las sa
las de sesiones del Gobierno civil de esta corte, presidido por el Excm o. se
ñor Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar ; adviniendo qué 
en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación por sus autores en el mismo acto por el tiempo 
que el Sr. Presidente determine.

Madrid 28 de Octubre de i 8Ó7 . = E 1 Secretario, José M. Octavio de 
T oledo.-

P liego  de condiciones bajo las que la E x c m a . Ju n ta  pro vin cia l de B en efi
cencia saca d pública subasta la adquisición de 1 .080 tra jes de paño con 
destino d  los acogidos del H ospicio y  460 p a ra  los acogidos en el C olegio  
de D esa m p a ra do s .

1 . a Los trajes se compondrán de americana y  pantalón de paño iguales 
en todos conceptos á los modelos que se hallarán de manifiesto en la Secre
taría de la referida Excm a. Junta provincial.

2 .a Servirá de tipo el precio de 6 escudos 5oo milésimas cada uno para 
los 1.080 trajes destinados á los acogidos del Hospicio, y  el de 5 escudos para 
los 4Ó0 trajes destinados al Colegio de Desamparados; no pudiendo exceder la 
proposición del tipo fijado.

3.a Para la hechura de los referidos trajes se dividirán en tres secciones, á 
saber: hom bres, jóvenes y  niños; debiendo constar las medidas, para m ayor 
comodidad, en cuatro tallas diferentes para cada sección, sin perjuicio de tomar 
medida individualmente á todo el que por circunstancias especiales hubiere 
necesidad de hacerlo.

4 .a Los trajes deberán en su totalidad quedar entregados en los estableci
mientos el dia i 5 de Diciembre próximo; con el bien entendido que no serán 
admitidos siempre que falte alguna condición, tanto en la calidad del paño, 
como por su mal corte y  construcción; para cuyo acto de entrega y reconoci
miento debe intervenir el Sr. Vocal Visitador y  maestro sastre del estableci
miento; de modo qué no siendo de recibo vendrá obligado á hacerlos de nue
vo y  ser responsable á los perjuicios que ocasione en el caso de no quedar 
entregados en el dia marcado en esta condición, pagando la diferencia de la
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construcción, ó sea del valor de cada traje, al sastre ó contratista que por ad

ministración disponga la Junta.
5 .a E l pago de los mismos se verificará á medida que se hagan las entre

gas en los referidos establecimientos.
6 . a Para tomar parte en la subasta deberán acompañar los lidiadores á su 

proposición la carta de pago que acredite haber consignado en la Caja gene_ 
ral de Dep'-sitos la cantidad de 982 escudos. Lascarías de depósito se devol
verán terminada que sea la subasta, á excepción de la del mejor postor, que 
quedará en poder de la Excm a. Junta como fianza provisional.

7 .a Luego que recaiga en el remate la aprobación del Excm o. S r . G ober
nador civil de la provincia, y antes del otorgamiento de la escritura, ampliará 
el contratista su fianza en la misma Caja general de Depósitos hasta la canti
dad de 1 .Hñq escudos: el contrato no tendrá efecto sin el indispensable requisi-
o de la referida aprobación del Excm o. Sr Gobernador civil, 

t 8 . a E l depósito á que se rcíiere la anterior condición, así como el de ca
rácter provisional, tienen por objeto responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones, con arrcgl > á la ley y reglamento de Contabilidad provincial de 

20 de Setiembre de i 8 (>5 .
9 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al 

modelo adjunto En caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el S r . Presidente tenga á bien señalar.

10 . No serán admitidas las proposiciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente y  los que se hallen incapacitados legal

mente.
1 1. El contrato ha de* ser á riesgo y ventura, no quedando con derecho el 

contiatista á reclamar aumento de precio por ningún género de consideración 
de eventualidad ó de cualquiera otra razón ó naturaleza que no estén previs" 
tas y consignadas en este pliego de condiciones, al cual debe quedar estricta” 
mente sujeto el contrato por ambas partes, contrayendo el contratista el for
mal compromiso de lumunciar á todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por otra, via que la contenciosa, con sujeción á lo prescrito 
en la citada ley de Presupuestos y Contabilidad provincial y su reglamento, in

curriendo el contratista en responsabilidad si faltara al cumplimiento de lo es
tipulado, en curo caso se exigirá la responsabilidad por dicha via de apremio 
y por medio de procedimiento admin’strativo, con sujeción á lo dispuesto en ¡ 

la menciona la lew
12 . La subasta tendrá lugar á los 3o dias, contados desde el en que apa

rezca anunciada en la G ack ta  oficial y publicado este pliego; advirtiendo que 
si recayese en dia festivo será al siguiente, á las dos de la tarde, en el Gobierno 
civil de la provincia, baw la presidencia del Excm o. Sr. Gobernador civil ó 
persona que se sirva delegar.

13.  Los gastos de remate, escritura, copias, papel y  demás serán de 
cuenta del rematante.

Madrid 28 de Octubre de 18 0 7 ..--E l Secretario, José María Octavio de 

T oledo.
Múdelo de proposición.

D. N. N .,  vecino d e  , que habita en  , enterado del anunci0
publicado en el D iario  oficial de A visos, fecha , y del pliego de condi
ciones para la subasta del suministro de mil ochenta trajes para el Hospicio 
y  cuatrocientos sesenta para el Colegio de Desamparados de esta corte, se 
compromete á suministrar los referidos trajes con destino al Hospicio por la
cantidad d e  (en letra) cada uno, y por cada otro de los cuatrocientos con
destino al Colegio de Desamparados la cantidad de (en letra), con estric
ta sujeción al indicado pliego de condiciones.

(Fecha y  firma del proponente.)

La Excm a. Junta de Beneficencia de esta provincia saca á pública subasta 
el arrendamiento de la Plaza de T oros, perteneciente al Hospital general de 
esta corte, por el tiempo de cuatro anos que dará principio en el domingo 
de Resurrección de 1 r'G8 y terminará en el sábado de Pasión de 18 7 2 , y bajo 
el tipo de 4 8 .4 10  escudos en cada año, verificándose el remate con arreglo 
al modelo que á seguida del pliego de condiciones se halla formulado, al 
cual han de sujetarse las proposiciones, siendo indispensable para presentar
las que los licitadorcs acompañen á las mismas las cartas de pago con lianza 
provisional que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
4 .841 escudos, equivalente el 10 por 100 del tipo ya expresado; debiendo te
ner hipar el acto de la subasta á los 3o dias de hallarse anunciado en la Ga

c e t a  oficial, á las dos d éla  tarde, en las salas de sesiones del Gobierno ci
vil de Madrid, ¡.residido por el Excm o. S r . Gobernador civil ó persona en 
quien se digne delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más

proposiciones iguales, siendo las más ventajosas, se abrirá licitación oral por 
sus autores en el mismo acto por el tiempo que el S r .  Presidente determine.

Madrid 29 de Octubre de i 8 6 8 .= E l  Secretario, José M. Octavio de T o 
ledo .

P lieg o  de condiciones bajo las que la E x c m a . Ju n ta  p rovin cia l de B en e jl-
cencia saca d pública subasta el arrendam iento de la P la ^ a  de Toros ,
perteneciente al H ospital g en era l de esta co rte.

1 . a Se cede en arrendamiento la expresada Plaza de T oros y  edificios
anejos á ella, por tiempo de cuatro años que darán principio el domingo de 
Pascua de Resurrección de 1868 y concluirán el sábado de Pasión de 18 7 2 , 
para que en ella puedan dar principio, previo el correspondiente permiso de 
la Autoridad, corridas de toros, novillos, funciones ecuestres, gimnasia, lucha 
de fieras, ascensiones aereostáticas, fuegos artificiales, bailes de máscaras y 
demás diversiones análogas al edificio y  que no puedan perjudicarle, á juicio 
de la Junta provincial de Beneficencia.

2 . a Se cederán al arrendatario todos los edificios y  oficinas contiguas á la 
misma Plaza, quedando solo exceptuadas del arriendo la habitación destinada 
para la encargada del torno de los niños expósitos y la que ocupa el con ser- 
ge de la Plaza, si bien dejando libre al arrendatario la comunicación con los 
toriles por las piezas que hay á la izquierda de la entrada de la habitación 
por el piso de las gradas.

3 .a E l domingo de Pasión del citado año de 1868 se pondrá á disposi
ción del arrendatario la Plaza y demás edificios y  oficinas de que trata la con
dición anterior, haciéndole entrega de todo el mobiliario que existe, bajo in
ventario valorado por peritos nombrados anticipadamente por la Excma. Ju n 
ta y por el arrendatario, con asistencia del Escribano de Beneficencia; y  en 
el caso de haber discordia entre los expresados peritos, el Excm o. S r . G o 
bernador civil de la provincia, como Presidente de la Junta de Beneficencia, 
nbmbrará un tercero que la dirima.

4 . a Concluidos que sean los cuatro años de este arriendo, ó lo que es lo 
mismo, el sábado de Pasión del año de 18 72 , el arrendatario devolverá con 
las mismas formalidades todo el mobiliario y  entregará los edificios y Plaza 
en estado útil para el servicio en que todo lo haya recibido, y  cualesquiera de 
los desperfectos que resulten los abonará en dinero efectivo en el preciso é 
improrogable término de i 5 dias, y no haciéndolo se reintegrará la Junta con 
el valor de la fianza que expresa la condición 2 5 .

5 .a Todas las mejoras que aparezcan hechas en los edificios ó en los efec
tos del mobiliario quedarán á beneficio del Hospital general.

6 .a Será de cuenta del arrendatario la conservación de todos los edificios, 
inclusos los tejados y bajadas de las aguas, teniéndolos siempre en estado 
útil y  para el objeto á que se dedican, y  no podrá hacer alteración alguna en 
ellos sin previo permiso de la Junta.

7 .a La Junta se reserva la facultad de nombrar un Inspector ó Adminis
trador, como siempre le ha tenido, para representarla en todo lo concerniente 
al exacto cumplimiento de este arriendo, á quien no podrá impedírsele la 
entrada en los edificios á cualquiera hora, como tampoco á ninguno de los 
Sres. Vocales de la E xcm a. Junta.

8 .a En n'nguna clase de funciones podrá ocuparse el Palco Real más que 
por S S .  MM. ó Personas Reales.

9 . a Cuando asistan las Personas Reales, adornará el arrendatario de la 
Plaza el referido palco con el m ayor decoro y  dejará expedito el zaguan y  
escalera particular, adornando también estas dependencias de la manera más 
conveniente.

10. Quedan excluidos del arriendo los palcos números 106 y  107  para 
la Presidencia, el núm. io 5 para la Junta provincial de Beneficencia, y  el 
palco núm. 96 para el Jefe y  Oficiales del piquete que asistan á la función.

1 r . Será obligación del arrendatario conservar hasta las doce del dia de 
cada función cuatro palcos de sombra, uno á la orden del Excm o. S r . G o 
bernado! de la provincia, otro á la del Excm o. Sr. Capitán general del 
distrito de Castilla la Nueva, otro á la del Excm o. S r . Presidente de la Ju n 
ta provincial de Beneficencia, y  el cuarto para los Sres. Vocales de la m is
ma; de todos se abonará su importe si disponen de elios.

12 .  La asistencia facultativa de la enfermería será de cuenta del Hospi
tal general, dejando el arrendatario el palco núm . 49 para este servicio. 
E l arrendatario facilitará las localidades necesarias para los que hayan de 
prestar los auxilios espirituales.

1 3. E l arrendatario pagará los derechos que se hayan establecido ó que 
se establezcan sobre la carne de los toros, y también será de cuenta suya el 
pago de todo impuesto, contribución ó anticipo establecido ó que se esta
blezca, incluso la territorial ó de inmuebles que graviten sobre las fincas; 
pero si el Hospital volviese á gozar de la franquicia de los derechos sobre 
la carne de los toros muertos, quedará este beneficio á favor del arrenda

tario.
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14 . E l arrendatario podrá ceder ó subarrendar la Plaza de Toros bajo su 
responsabilidad y la lianza deque trata la condición 2 5 , previo consentimien
to de la Excm a. Junta provincial de Beneficencia, sin el cual será nula y  de 
ningún valor ni efecto la cesión ó subarriendo.

1 5 . E l pago del arriendo se hará por dos meses anticipados, en oro ó pla
ta, al Administrador de Beneficencia provincial, entregando el primer plazo el 
dia que tomare posesión de la Plaza, ó sea el inmediato al en que concluye el 
actual arrendamiento; el segundo á los dos meses, y  del mismo modo en 
el tercero, cuarto, quinto y  sexto, y sucesivamente así en los demás anos.

16 . Si el arrendatario dejase de pagar en el dia del vencimiento los dos 
meses, según se deja establecido en la anterior condición, la Excm a. Jun ta 
de Beneficencia se reintegrará con la fianza de todo lo que se la deba sin ne
cesidad de gestión judicial; y  si se atrasa el arrendatario por cualquiera m o
tivo en el pago de los cuatro meses, ó sea dos plazos, quedará en libertad 
la referida Excm a. Junta de Beneficencia para declarar rescindido el contrato 
sin formas judiciales, siendo además responsable el arrendatario de todos los 
perjuicios que puedan irrogarse y  haber causado por falta de cumplimiento 
en el contrato.

17 . E l arrendatario queda obligado en cada ano de los cuatro de este ar
riendo 2 ceder gratuitamente á la Excm a. Junta de Beneficencia provincial 
la Plaza de Toros, edificios anejos á ella y todos los enseres necesarios para 
que pueda dar, si la conviniese, una función de toros por la mañana y la 
tarde, ó solo por la mañana ó tarde, á beneficio del Hospital general, en él dia 
que la misma Junta designe, para lo cual avisará al arrendatario con 1 5 dias 
de anticipación. Si ei temporal ú otras causas impidiesen verificar la ex
presada función de Beneficencia en el dia designado, la Excm a. Junta seña
lará otro, pero avisando nuevamente al arrendatario con ocho dias de anti
cipación, y  así sucesivamente hasta que tenga lugar la corrida ó renuncie la 
Junta á hacer la citada función. E l contratista ó arrendatario proporcionará 
por su cuenta para esta función la cuadrilla de lidiadores que tuviese en la 
anterior, sin perjuicio de que la Junta pueda aumentarla con los que tuviese 
por conveniente, siendo además de cuenta del arrendatario ó contratista to
dos los gastos de administración y servicio de la Plaza, exceptuándose la ad
quisición y coste de toros y caballos que será por cuenta de la Excm a. Ju n 
ta de Beneficencia. La empresa ó arrendatario tendrá sin embargo la obli
gación de proporcionar á la Excm a. Junta los caballos que necesite al precio 
de su contrata, en el caso de que no cubra este servicio por Administración.

18 . Si por fallecimiento de alguna Persona Real, ruina de la Plaza , epi
demia, acontecimientos políticos, calamidades públicas, se suspendiesen las 
diversiones y  espectáculos públicos, y  entre ellos las corridas de toros, será 
indemnizado el arrendatario por la Excma. Junta , descontándole á pro
rata el tiempo que hayan estado suspensas las funciones en esta corte. S 1 
la suspensión ocurriese en los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio y Setiem
bre, se hará prorateo de funciones al respecto anual del arriendo ; y  si la 
suspensión ocurriese en los meses de Enero, Febrero, Marzo, O ctubre, No
viem bre y  Diciembre, se hará el prorateo de dichas funciones al respecto 
de la mitad del prec:o anual del arriendo. Deberá exceptuarse para el descuen
to la temporada de lá canícula.

19 . Para proceder á la indemnización de que traía la condición anterior, 
presentará el arrendatario á la Excm a. Junta de Beneficencia las órdenes ori
ginales de la Autoridad suspendiendo las funciones ó espectáculos de la Pla
za de T oros.

20. La indemnización á que tenga derecho el arrendatario se descontará 
precisamente al verificar el pago de los dos meses adelantados de que hace 
mérito la condición 1 5 .

2 1 .  E l arrendatario no tendrá derecho á reclamar indemnización por 
otros conceptos ó causas, á excepción de las expresadas en la décima octava 
condición, aunque se funde en el mal temporal ó en otro motivo, sea de la 
índole que fuere, pues este contrato se acepta á todo riesgo y ventura por el 
arrendatario, renunciando todo fuero y privilegio para dirigir sus reclamacio
nes, como no sea por la via contenciosa, con sujeción á lo prescrito ai efecto 
en laiey de Presupuestos y  Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1 865 

y  el reglamento para su ejecución de la misma fecha.
22. E l empresario ó arrendatario tendrá la precisa obligación de presen

tar las mejores cuadrillas de lidiadores, como corresponde á la primera Plaza 
del reino, y  de renovarlas bajo su responsabilidad con la mayor frecuencia 
posible, para que el inteligente público de esta corte pueda apreciar y distin
guir el mérito de todos y  de cada uno de los diestros que se dedican al difícil 
arte del toreo.

2 3 . No se admitirá proposición alguna que no cubra el tipo de 4 8 .4 10  
escudos, que es el establecido para el arrendamiento de cada un ano.

24. Para tomar parte en la subasta deberán acompañarlos licitadores á su 
proposición la carta de pago que acredite haber consignado en la Caja general

de Depósitos la cantidad 0 0 4 .8 4 1 escudos. Las cartas de depósito se devol
verán terminada la subasta, á excepción de la del mejor postor,' que quedará 
en poder de la Junta como fianza provisional.

25 . Luego que recaiga en el remate la aprobación del Excm o. S r . G o
bernador civil de la provincia, sin cuyo requisito no tendrá valor ni efecto 
este contrato ampliará su lianza el arrendatario, antes del otorgamiento de 
la escritura, en la misma Caja general de Depósitos hasta la cantidad de 9.682 
escudos en oro ó plata, ó en papel del Estado equivalente al precio de cotiza
ción de la plaza del dia, esto es, que no sea de fecha anterior; advirtiendo que 
en el caso de que en el trascurso del arrendamiento la baja en la plaza del re
ferido papel redujera la verdadera equivalencia de la cantidad fijada para la 
fianza, que es el 20 por roo del tipo establecido para el arrendamiento, el ar
rendatario cubrirá, dentro de un plazo que no exceda de cuatro dias desde 
el en que se le ordene, la diferencia que haya resultado de baja, para que así 

subsista constantemente íntegra la cantidad verdadera en fianza al cumpli
miento de este contrato por parte del arrendatario.

26. E l depósito á que se refiere la anterior condición, así como el de ca
rácter provisional, tienen por objeto responder de todos los daños y  perjui
cios que pueda ocasionar el arrendatario fritando al cumplimiento del pliego 
de condiciones, con arreglo á la citada ley de Presupuestos y  Contabilidad pro
vincial y  reglamento para la ejecución de la misma.

27 . Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al 
modelo adjunto. En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 

siendo las más ventajosas, se abrirá licitación verbal entre sus autores por e 
tiempo que el Sr. Presidente tenga á bien señalar.

28 . No serán admitidas las proposiciones que presenten menores de edad 
no habilitados competentemente, y los que se hallen incapacitados legalmcnte 
para contratar.

29. E l remate tendrá lugar á los 3o dias, contados desde el en que salga 
publicada ó anunciada la subasta en la G a c e t a  oficial; advirtiendo que si r e 

cayese en dia festivo será el siguiente, á las dos de la tarde, en el salón de 
sesiones uel Gobierno civil, situado en la calle Mayor, bajo la presidencia del 
Excm o. Sr. Gobernador civil de la provincia ó persona en quien se digne d e 

legar .
30. Los gastos de remate, escritura, copia simple, papel y  demás serán 

de cuenta del rematante.
Madrid 29 de Octubre de 1 S G 7 1 Secretario, José María Octavio de 

Toledo.

M odelo de p rop osicion .

D . N. N ., vecino d e  , que habita en la calle de  , enterado del
anuncio y pliego de condiciones publicado en el D ia rio  oficial de A visos,
G a c e t a  oficial y  Boletín  oficial de la provincia, fecha   para la subasta
del arrendamiento de la Plaza de Toros por tiempo de cuatro años, y  bajo el 
tipo en cada uno de cuarenta y  ocho mil cuatrocientos diez escudos, se o b li
ga, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, á tomar en arren
damiento la expresada Plaza de Toros por el tiempo de cuatro años, ofrecien
do dar en cada uno de los cuatro años la cantidad de (en letra).

(Fecha y  firma.)

AD M IN ISTRACIO N  DE H ACIEN D A P Ú B LIC A
D E  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Debiendo esta Administración dar conocimiento al heredero ó herederos de 
Doña Dolores Pertierra de un asunto que les concierne, he dispuesto la publi
cación del presente anuncio, á fin de que llegando á noticia de la persona 
interesada, pueda en el término de 1 5 dias personarse en esta Administración* 
Sección primera, ó  manifestar en otro caso el punto de su residencia.

Madrid 26 de'Octubre de i8 6 7 .= J o s é  Rivero.

E l dia 17  del presente mes, de doce á una de su tarde, tendrá lu
gar en esta Administración principal, sita calle de Procuradores, casa 
denominada del Platero, bajo mi presidencia y  con asistencia del Oficial p ri
mero Interventor y  Escribano de Hacienda, la tercera subasta para el ar
riendo del disfrute de los pastos que contengan los trozos del Canal de Man
zanares desde la cabecera del mismo hasta el puente de Santa Isabel en la 
margen derecha, corno igualmente los de los viveros del referido Canal, por 
término de dos años y  bajo el tipo de 3oq escudos cada anualidad y  con su
jeción al pliego de condiciones que obra en esta oficina y  estará de manifiesto 
todos los dias no feriados desde las nueve de la mañana hasta las cintro de 
la tarde.

Los que deseén tomar parte en la licitación deberán presentar el docu-
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mCnto que acredita haber entregado en la Caja de Depósitos 3o escudos, su 

jetándose para hacer las proposiciones al modelo adjunto.
Madrid 2 do Noviembre de 1 8 6 7 .—  José Rivero.

M odelo de proposición.

D. N. N. vecino de , habitante en la calle de , n ú m .. . cuar
to. . .  . , hace prooosicion al arriendo de los pastos que contienen los trozos 
del Canal de Manzanares desde la cabecera del mismo hasta el puente de 
Santa Isabel en la margen derecha, como asimismo los de los viveros del
mencionado Canal, por la cantidad d e .  (en letra), con entera sujeción al

referido pliego de condiciones ,

M AYO R DO MÍA M A YO R  D E S . M.

Se saca á pública subasta el carboneo de 20.000 arrobas que deben fa
bricarse en la mata robledal del Pirón, en el Real Sitio de San Ildefonso; 
la cual tendrá lugar el dia ó del próximo mes de Noviembre, á la una de 
su tarde, en la Secretaría general de ésta Mayordornía m ayor y en la Pa
trimonial del expresado ideal Sitio; en cuyos puntos se halla de maninesto 
el pliego de condiciones, para conocimiento de los que gusten interesarse en 

la subasta.
Palacio 21 de Octubre de 1 8r> 7 .= E l Secretario general, Fernando Cos- 

G ayon. 18 04— 1

IN TEN D EN C IA  M ILIT A R  DE C A S T IL L A  L A  N U EV A .

No habiendo podido constituirse en este dia el Tribunal de subasta para la 
reposición de la.s ropas dadas de b ya  en los hospitales militares de este distri
to durante el tercero y cuarto trimestre de 1 SGó-67, por impedirlo asuntos 
del servicio, se amanea al público que este acto tendrá lugar en la misma 
fo rm a  v co r ios con ’idones anunciadas, el 5 del actual, á la un 1 de la tarde.

Madrid 2 de Noviembre de 18Ó7.— D. O. de S . E ., el Comisario de G uer
ra Secreta; io, Nicolás de la Cuesta.

T R IP E  NAL DE OPO SICIO N 

á la p la ~ a  vacante de P r o fe s o r  de Dibujo en la E scu ela  de B ella s  A rtes  ae
C d dfi.

Debiendo dar principio á los ejercicios para dicha oposición el dia 18 dê  
corriente, á las nueve de su mañana, en la Escuela superior de Pintura, situa
da en la calle de Alcalá, núm. 1 y, principal, se avisa á los señores opositores 
á iin de «uie se presenten en di:ho local en el citado dia y hora.

Madrid 3 de Noviembre de ¡«Sóy. — El Vocal Secretario, Vicente Palm a- 
roli. iq S 5

C A JA  D E A H O R R O S DE M ADRID.

Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de la Caja de Ahorros: 
se reciben en ellas imposiciones desde 4 rs. hasta 3oo inclusive (y hasta 1.000  
por la primera vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la tarde, 
Cn la forma siguiente:

Secciones id’ , 2 .a, 3.a y 4 .a Establecidas cn la casa que ocupa el Mon
te de Piedad, plazuela de las Descadzas.

5.a En la plazuela de San Midan, núm. 1 1 .
6 .a .En la casa Hospicio, cade de Fuencarral.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, como hasta ahora, 
en las Secciones del Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las operaciones de la Caja 

á los siguientes individuos:

E n  las Secciones 1 C, 2 .a, 3.a y 4 .a ( Monte de P ied a d).

Excmo. Sr. D. Manuel Cata'á de Valeriola.
lim o. Sr. D. Benito del Collado y  Ardanuy.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D . Francisco de Paula Lobo.
E xcm o. Sr. Duque de Bacna.
S r . D. José Sanz y  Barca.
Sr. D. Francisco Javier de Muguiro.
S r . D . Ignacio Muñoz de Bacna.
Excm o. Sr. Marqués de Falces.
Excm o. S r . Marqués del Su rgo .

E n  la 5.a Sección (P lazu ela  de San M illa n ) .

S r . D . Andrés de Ibarbia.
Sr. D. José  Maseda de Quirós.

E n  la 6 .a Sección  (Calle de Fu en carra l). 
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos, 
lim o. S r . D . Lino Fernandez Baeza.

G O BIER N O  DE L A  PR O V IN CIA  DE S A N T A N D E R .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Santiuráe de Toran- 
zo, dotada con 3oo escudos anuales. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Presidente de aquella corporación en el término de un mes, 
á contar desde la primera publicación de éste anuncio, que se repetirá por tres 
veces en el Boletín oficial y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como lo previene e l  

Real decreto de 19 de Octubre de 1 853; en la inteligencia de que serán p r e f e 

ridos los que se hallen comprendidos en el art. i .°  de dicha disposición.
Santander 22 de Julio de 18G7 = B ern ard o  Lozano. J 9 §9 — 3

A L C A L D ÍA -C O R R E G IM IE N T O  D E T E R U E L .

D . Mariano de Heredia y García Puerta, Jefe honorario de Administración 
civil, Caballero de la militar y  veneranda Orden militando San Juan de Jeru- 
salen y  otras varias de distinción, Alcalde-Corregidor de esta ciudad etc .

Hago saber que considerada esta localidad como partido médico de pri
mara clase, con sujeción al art, 2 . 0 del reglamento aprobado por Real de
creto de 9 de Noviembre de 1864, para la asistencia de los pobres, el 
E xcm o. Ayuntamiento de la misma, previas las formalidades determinadas por 
el art. 14 .de! expresado reglamento, se ha servido determinarla provisión de 
las tres plazas de Farmacéuticos que en concepto de titulares hayan de sum i
nistrar cuantas medicinas necesiten las familias clasificadas y  que se clasifiquen 
como pobres, con inclusión de los expósitos que se lacten en la demarcación 
de cada uno de los tres distritos en que se halla dividida la localidad; y á fin de 
que llegue á conocirnento de todos los Profesores de la referida clase á  

quienes interese la provisión ele dichas plazas, se anuncia para que en el 
término de 3o dias precisos, á contar des le el de la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , dirijan sus solici
tudes á esta Alcaldía-Corregimiento, acompañadas de los documentos que les 
convenga presentar.

Teruel 20 de Octubre de 1 Soy.^ M ariano  de H eredia.— Por mandado de 
S .  S . ,  Manuel G . Cordobés, Secretario. 19 9 5

A LC A LD ÍA  CONS TITU C IO N AL D E A L M U Ñ É C A R .

D . Francisco Gómez Ortiz, Alcalde constitucional de esta ciudad.
I-Lago saber se halla vacante la plaza de Médico titular de la ciudad de 

Almuñécar, en esta provincia, que por constar aquella de 1.476  vecinos está 
considerada como partido médico de primera clase, según el reglamento de 9 
de Noviembre de 1864 . Su dotación consiste en 600 escudos anuales pagados 
del presupuesto municipal por mensualidades vencidas, siendo obligación del 
Facultativo asistir de 3oo á 320 familias pobres y  desempeñar los demás 
cargos que impone á los titulares el referido reglamento. E l contrato con los 
vecinos acomodados será particular entre ellos y  el Profesor, calculándose el 
producto de las igualas de 800 á 1.000 escudos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de la referida ciudad dentro del término 
de 40 dias, contados desde la publicación de este anuncio en el Boletín o fic ia/ 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ;  teniéndose presente que será preferible el que además 
de la facultad de Medicina ejerza la de Cirugía, pero con la obligación de 
asistir gratuitamente á la clase pobre como tal Cirujano.

Almuñécar 18 de Octubre de 18 6 7 .— E l Alcalde, Francisco Góm ez. ==E! 
Secretario, Vicente Sánchez Perez. 19S8

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E L O R A  DE E S T E P A .

D . José María López Vegel, Alcalde constitucional y  Presidente del A yun-
tamiemo de esta villa.

Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba se halla vacante ls 
titular de Medicina y Cirugía de esta villa, dotada con el sueldo anual de 20( 
escudos y  además las retribuciones de las familias pudientes.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía dentro de 3c 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín  oficial de estí 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lora de Estepa 24 de Octubre de iS 6 7 .= Jo s é  María L ó p e z .“ Fidel 
María Lobaton, Secretario. 1987

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E O R O ZC O .

Creada por el íltrc. Ayuntamiento de este noble valle y mérindad plaza de 
Preceptor de latin y  humanidades con sueldo de ,33o escudos anuales satis
fechos de los fondos públicos por trimestres, á contar de 1 .° de Enero dg
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1868 en que deberá tener lugar la apertura de la aula, cuyo local facilitará de 
su cuenta la Municipalidad, con libertad de exigir á los alumnos forasteros 
la gratificación que le convenga al Preceptor, y  una peseta como máximo á 
los del pueblo, se anuncia al público á fin de que los aspirantes remitan las 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía hasta el dia 20 de Noviembre próxi
mo, en cuyo dia y  con la correspondiente numeración se pasarán los expe
dientes al dignísimo Sr. Director del Instituto provincial de primera clase de 
este Señorío de Vizcaya, con objeto de que se digne, dentro de los ocho pri
meros siguientes, designar el en que deberá tener lugar la oposición á la plaza 
en el mismo Instituto, á cuya Secretaría podrán acercarse los interesados 
para enterarse del particular.

Orozco 3o de Octubre de 18 6 7. — E l Alcalde, E lias de Zulueta. 1986

P R O V ID E N C IA S  J U D I C IA L E S .
D. Isidro Gómez Marzo, Secretario honorario de S .  M ., Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de la misma.

Por el presente hago saber que en virtud de providencia de 2 3 del actual 
se ponen á pública subasta los bienes que á continuación se expresan:

i .°  Un foro sobre diferentes fincas rústicas, ó sea el coto redondo titulado 
de Merillas, término de la Nora, y  en el de Alija, partido judicial de la Bañeza, 
por el cual se cobran anualmente del Concejo y  vecinos del pueblo déla Nora 
en este mismo pueblo el dia 8 de Setiembre 1 52 fanegas de pan terciado, 

trigo, centeno y  cebada y 18  gallinas, tasado en i 3.ooo escudos.
2 .0 Las tierras cuya cabida y  tasación se expresa á continuación, sitas to

das en término de Castro Calbon, partido judicial de la Bañeza:

Esc?. Milés.

1 . a Una tierra de ocho celemines,...en ........................... 16
2 .a Otra id. de cuatro celemines, e n .................................... . . i 5
3.a Otra id. de dos fanegas y  ocho celemines, en   3o
4 .a Otra id .Nde cuatro celemines, en.  ...........................  J2
5.a Otra id. de id. id . , e n . . . . . . .   ...................................  1 3
6 .a Otra de dos fanegas, en ........................................................  24

7 .a Otra id. de cuatro celemines, e n . • • •  ...............  8
8 .a * Otra id. de una fanega, en ........................................ ....: . .  20
9 .a Otra id. de ocho celemines, e n . ...................  20
10 . Otra id. de id. id .,  e n ......................   12
1 1 .  Otra id. de id., e n ................. •................................................ 14
1 2 .  Otra id. de 10 celemines, e n ................................   20
1 3 . Otra id. de cuatro celemines, en ........................   12
14 .  Otra id. de id. i d . , en..........................................................s. 12
1 5 . Otra id. de id. id .,  e n ............................................................  10
t6 . Otra id. de una fanega y  cuatro celemines: no resul

ta tasada..........................      »
1 7 .  Otra id. de cuatro celemines, e n ......................................  10
18 .  Otra id. de id. id .,  e n ....................................................................7 5oo
19 .  Otra de seis celemines, e n   .................................*■ 7 5oo
20 . Otra de dos celemines, en ..................................................  7 5oo
2 1 .  Otra id. de ocho celemines, e n . ........................................ 10
2 2 . O tra id . de id. id ., e n ........................................................ . 10
23 . Otra id. de id. id., en. . .  ......................  9
24 . O traid . de id. id., e n ...........................    9
25 . Otra id. de dos fanegas, e n ..................................................  12
26. Otra id. de ocho celemines, e n ..........................................  9
2 7 . .  O tra id .d e  id ., e n ....................................................  9
28. O traid. de id ., en , .......................................................  9
29. O tra id .d e  id. id ., e n ..................................................... . .  9
30. O traid. de id. id ., e n ..........................  9
S i .  Otraid. de id. id ., e n ................................................... . . .  9
3e . O traid . dedos lieminas, e n .................................................  9
33 . O traid. de ocho celemines, e n ............................................  9
3q . Otra id. de id. id., en  •  ..........................................  9
35 . Otra id. de id. id., en   .......................................... 9
36 . O traid . de id. id., en ...........................................   9
3 7 . Otra id. de id. id ., en ............................    9
38 . O traid . de tres fanegas, e n .....................................   16
39 . Otra id.* de ocho celemines, en...................    9
4 0 . Otra id . de id . id . ,  e n ..........................................................  9
4 1 .  Otra id. de id. id . ,  e n    * ............, ...................... 9

4 2 . '  O tra id . de id, id ., en ...........................................................  9

4 3 . Otra id. de id. id . , en ..........................................................  9
44 . Otra id. de id. id ., en .........................................,..................   9
4 5 . Otra id. de id. id., en .............................................................  9
46 . Otra id. de id. id., en........................    9
4 7 . . O traid. de id. id., e n .............................   9
4 8 . Otra id . de i 1. id ., e n .......................................................  9
49 . Otra id. de i J .  id . , en............................................................. 20
50. Otra id. de i 1. id., e n .............................................................. 9
5 1 .  O traid . de cuatro celemines, en ........................................  9
52 . O tra id . de ocho celemines, e n ..........................................  8
53 . Otra de id de una fanega, e n .............................................  16
5q. O tra id . de cuatro celemines, e n ...................................... 8
55 . O tra id . de ocho celemines, e n ...........................................  8
56 . Otra id. de id. id ., e n ...........................................................  8
5 7 . O tra id . de id. id ., e n . ...........................................   8
53 . O tra id . de ocho celemines, en   ..........................  8
59 . O tra id . de id. id ., en ...........................................   8
60. Otra id. de seis heminas, en................................................. 20
6 1 .  Otra id. de una fanega, en ....................................................  8
6 2 . Otra id. de cuatro celemines, en   ............................  8
63 . O traid . de ocho celemines, en .........................................  8
64. ‘ Otra id. de una fanega, en ................................................. 8
65 . Otra id. de id. id., en. . .   .................................................... 8
66. O traid . de id. id ., en ..........................  8
6 7 . O tra id . de ocho celemines, en ............................................  8
68. O traid . de una fanega, en ................................................. 8
69. Otra id. de ocho celemines, e n ...........................................  8
70 Otra id . de id. id , en. . ..................................................... 8
7 1 .  Otra id. de id. id. e n ............................................................ 8
72 . O traid . de id. id., en ............................................................  8
7 3 . Otra id. de una fanega cuatro celemines, e n    8
74 . Otra id. de ocho celemines, e n ...........................................  8
7 5 . O tr a id .d e  id. id ., e n ..........................................................  8
7 6 . O traid . de id. id ., e n ........................................................... 8
7 7 . O traid . de id. id ., e n ...........................................................  8
78 . O tra id . de id id ., e n ..........................................................  8
79 . O traid . de una fanega, e n .....................    8
80. Otra id. de tres fanegas cuatro celemines e n ,   8
8 1 .  O tra id . de ocho celemines, e n ........................................  8
8 2 . Otra id . de dos fanegas, en ................................................... 8
83 . O tra id . de ocho celemines, en ........................................  8
84. Otra id. de id. id., e n .............................................................. 8
85 . Otra de dos celemines, en ....................................................  8

T o t a l .....................................................................  864 5 00

Asciende en junto la tasación da las 85 tierras á 864 escudos 5oo m ilé
sim as, y  su deslinde y  demás circunstancias constan de los autos obrantes en 
la Escribanía del infrascrito, calle de la Am nistía, nú m . 6, principal de

recha .
Su remate tendrá lugar en dicho Juzgado, calle de la Union, núm . 6, ba

jo, el dia 26 de Noviembre próximo, á la una, subastándose primero el fo ro; y  
si á él hubiese postor, se suspenderá el de las tierras, y  si no se procederá 
acto seguido al de estas; previniéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, á rebajar cargas.

Dado en Madrid á 28 de Octubre de i8 6 7 .= I s id r o  G óm ez.— Por m an
dado de S .  S . ,  Manuel A . D iez. J 9^2

D. Domingo Sánchez Ocaña y  Vieitiz, Juez de primera instancia especial 

de Hacienda de esta provincia.
Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo por término de 3o dias, á 

contar desde su inserción en la G a c e ta , á las personas en cuyo poder se halle 
'el documento de crédito que se expresa á continuación:

Documento interino por intereses de Deuda corriente del 5 por 100 á pa
pel, núm. 782, por valor de 7 3 .5 4 0  rs. 21 maravedís, expedido por la Ju n 
ta-de la Dirección general de la Deuda en 23 de Julio de 1 853 á favor de Don 
José  Maluquer.

‘Quien tuviere en su poder el referido documento le entregará en este 
Juzgado, sito en la calle de Procuradores, núm. 2, cuarto segundo, ó acudirá 
á usar del dérecho que crea asistirle en el expediente que se instruye á instan
cia de D . Francisco Fábregasde Durán para justificar su extravío; bajo aper
cibimiento.

Madrid 19 de Octubre de 18 6 7 .— Domingo Sánchez Ocaña. = P o r  man- . 
dado de S . S . , Benito Melús. *980
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En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta corte, se llama y  emplaza a D . José García Losada, ve
cino que ha sido de la misma, cuyo paradero se ignora, para que dentro ue 
7 f  dias comparezca á contestar la demanda que contra él ha deducido i). lla 
món Clemente sobre pago de 5 .o o o  rs. procedentes de un pagaré que hizo á 
favor de j) .  Víctor Zurita; y  de no comparecer se seguirán los autos en re

beldía.
Madrid 29 de Octubre de 1807 = E 1 Escribano, Acisclo M oya. 1981

D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia de esta villa y  su 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se crean con de

recho á los bienes que constituyen la capellanía fundada por Marin Gómez, 
mujer que fué de Alonso García, en testamento que otorgó en Fuensalida 
a n te l) .  Diego Alonso Rom o, Escribano que fué de dicha villa, en 3 i de 
Marzo de 1489, para que en el término de 3o días, contados desde la inser
ción en la G a c e t a  oficial del Gobierno de S . M ., comparezcan á contestar la 
demanda entablada p<-r Antonio y Eustaquio Frutos y Salvador Garó, este 
como marido de Eulalia Frutos, vecinos todos de la referida villa de Fuensa
lida, á cuyos sujetos que se personen se confiere traslado de la preindicada 
demanda, para que en el expresado término de 3o dias comparezcan al objeto 
precitado; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dado en T01 rijos á 18 de Octubre de 18 0 7 .— Francisco de B a s .= P o r  
mandado de S. S . ,  José Caballero. iq 83

D . Francisco de IV.¡s y Polo, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 3o dias, contados 
desd.e la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á todos los que 
se crean con derecho á suceder á los i'Eues que constituyen la capellanía cola
tiva familiar que en la parroquial de Fuensalida fundó Marina González, y  ¡ 
á gozar de su propiedad y disfrute, para que dentro de dicho término compa
rezcan en este Juzgado por la E scribanía del actuario, representados legal- 
mente, á cont.star en término de nueve dias improrogabl_-s la demanda in
coada por Antonio Frutos y consoites, vecinos de dicha villa, y á deducir su 
derecho á dicha sucesión y goce; bajo apercibimiento que de no verificarlo se
guirán los autos en rebeldía y les parará el perjuicio que haya lugar. ,

Dado en Torrijos á 3o d.e Octubre de 1 8Ó7.— Francisco de B a s .— El Es_ i 
cribano, Francisco José del Pozo. 1984

Fin virtud de providencia del S r . Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta corte, se cita y emplaza por término de nueve dias á j  
Juan Bautista Llobet y Manuel Sancho Biesla, á fin de que se presenten en j 

dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco de Paula Morales para prac_ j 
ticar una diligencia pendiente en causa criminal formada contra los mismos i 
sobre lesiones entre si; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que j 
haya lu gar. iGáo j

Fin virtud de providencia del S r . D. José del Rio González, Juez de pri_ ■ 
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte y Escribanía de ¡

1
D. Juan Suriano, se cita, llama y emplaza por tercero y último edicto á Ange[ 1 
Camacho y Rubio para que en el término de nueve dias se presente en la ! 
cárcel de Villa á responder de los cargos que resultan en causa que se le si- í 
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que ha- j
ya lugar. 1608 i

i

D . Juan Cayuela y Ramón, Juez de primera instancia de Monóvar y  su 

partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al conocido por Pa- 

lloc, vecino de Onil; Tom ás Bertom eu, el de Agost; José Brotons y Pcrez, 
álias el Cosaut; José Montesinos y Diaz, alias Pepe el de la Severina; José 
Verdú y  Payá, Vicente Montesinos, un tal Antonio, natural de Alicante, 
de oficio pintor; Juan Paya y Vicedo y FTancisco Verdú y Bóveda, para 
que en el término de nueve dias, contados desde el siguiente en que aparezca 
inserto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en las cárce
les de este partido á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en causa criminal que instruyo sobre delito de rebelión en la mañana. del 
dia i .°  de Setiembre último en que aparecieron en el campo del término de 
Petrel, al parecer dispersos de la partida facciosa que vagaba por los montes 
de dicho termino y  el de otros pueblos circunvecinos; apercibidos que de no

verificarlo dentro del preciso término señalado les parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Dado y  firmado en Monóvar á i 5 de Octubre de 18 6 7 .— Juan Cayuela.—  
Por orden de S S . ,  Antonio Rico, 1607

Habiéndose ausentado, encontrándose* enfermo, del calabozo del hospital 
militar de esta plaza en la noche del 6 del mes de Setiembre próximo pasado, 
el marinero ordinario de segunda cíase del depósito de este arsenal José Y e - 
bra y Rondan, á quien estaba procesando por el delito de haber querido he
rir con una navaja de muelles de las prohibidas al de su igual clase Dámaso 
Simón, estando ambos presos en la urca G eneral L a b o r de; usando de la ju
risdicción que la Reina (O. D. G .) tiene concedida en estos casos por sus 
Reales Ordenanzas á ios OficiaLs, por el presente llamo, cito y emplazo en 
el segundo edicto á José Yedra, señalándole el arsenal de este Departamento 
donde deberá presentarse personalmente al Oficial Ayudante de guardia den
tro del término de 3o dias, que se cuentan desde el dia 2 del actual, á dar sus 
descargos y defensas; y á no comparecer en el referido plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo de Guerra de Ofic’ales por 
el delito que merezca pena m is grave entre el de deserción y el que causó su 
fuga, haciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llamarle ni emplazarle, 
por ser esta la voluntad de S . M.

Fíjese este edicto para que venga á noticia de todos.
En el arsenal de Cartagena á 12 de Octubre de 18 6 7 .— El Fiscal, Fulgencio 

L ó p e z .= E 1 Escribana de la causa, Emilio Vié. i 6o 5

D . Atanasio González Tuñon, Juez de Hacienda de la provincia de Zara

goza .
Por el presente se llama, cita y emplaza á José Mañez y  Lafueníe, natu

ral y vecino de Scstrica, hijo de Ignacio y  María; soltero, arriero, de 16 años 
de edad, para que en el término de 3o dias se presente en este juzgado á oir 

[ una notificación en causa que contra el mismo y otro instruyo sobre contra- 

j bando de s a l.
j Zaragoza 1 1  de Octubre de 1867 .= A ta n a sio  Tuñon . — Por su mandado, 
; FTancisco Higueras. 1604

j

PARTE NO OFICIALE X T E R I O R

La France anuncia que ei dia 3o de Octubre último llegaría á 
París el General Lam árm ora, encargado de una misión particu
lar cerca de la corte de las Tullecías. Parece que dicha misión se 
relaciona con el deseo manifestado por el Gabinete de Florencia 
de asociar la acción de Italia á la de Francia en los Estados Pon
tificios. E l periódico mencionado añade: «Si esta proposición ha 
sido formulada en nombre de Italia, estaría revestida de tal ca
rácter, que ántes de em itir nuestro juicio sobre ella debemos 
cerciorarnos de su exacritud.»

E l despacho anunciando el arribo de la escuadra‘ francesa á 
Givita-Yecchia fue recibido un París la noche del 29. Las tropas 
desembarcarían la mañana del 3o; y aun cuando se carecía de 
noticias directas acerca de la marcha de las partidas garibaldi- 
nas, se cree que ios soldados franceses llegarán á tiempo para 
evitar un ataque á la ciudad de Roma.

| E l General de Faillv , jefe del cuerpo expedicionario, i 11 ves ti- 
¡ do de plenos poderes para emprender operaciones miltiares, se 
| habrá puesto en comunicación inmediata, según La France, con 
I el General Kantzler, Comandante en Jefe de las tropas ponti- 
! ficias.

j La circular de M. de Moustier á los Agentes diplomáticos de 
i  Francia en el extranjero, que publicamos ayer, ha merecido, sc- 
: gun La France , cási unánime aprobación de los diferentes órga- 
: nos de la prensa. Según las comunicaciones recibidas délos de-



G A C E T A  D E  M A D R I D  -14- DOMINGO 3 N O V IE M B R E .

partamentos por dicho periódico, ha producido excelente efecto 
en la opinión pública de Francia. «Podemos añadir, continúa el 
periódico, que en el extranjero se considera la circular como do
cumento notable por su energía y  moderación, que al consignar 
categóricamente los deberes y  sentimientos de brancia, no puede 
menos de ser favorable al sostenimiento de la paz.»

E l  Coronel D ‘Argv, Jefe de la legión romana, ha dirigido al 
Encargado de negocios de Francia en Roma la carta siguiente 
con fecha 19 de O :tabre:

«Sr. Encargado de negocios: Tengo el honor de enviaros un 
periódico de Florencia correspondiente al 17  de Octubre, La  
Riforma que me acusa de haber dado la orden de fusilar á los 
prisioneros ga riba Idilios.

«Protesto desde lo mas íntimo de mi alma contra tal infa
mia: pertenezco á la nación mas esforzada y  generosa del m un
do, á Francia: no renegaré de q.5 anos de leales servicios por una 
vileza.

«La legión romana que tengo la honra de mandar forma 
parte del ejercito del Padre Santo: si' yo hubiese expedido una 
orden cruel, la hubiera rechazado el corazón de Pió IX. La le- 
y\o n  romana hizo en Villecorsa 47 prisioneros, entre ellos cinco 
Unciales uno de los cuales es el hijo de Nicotera; ha contribui
do á capturar 1 5o garibaldinos en Nerola: á ellos apelo para que 
digan si uno solo se ha quejado de mi tropa. Uno de mis Ofi
ciales Ies visita diariamente, y todos están satisfechos del régi
men y trato que reciben.

«Tal es mi contestación, Sr. Encargado de negocios: me 
atrevo á rogaros que la trasmitáis al Gobierno mi país, no porque 
tema desfavorable juicio por parte del ejército fran:és, sino para 
probar que se han rebajado á repetir calumnias italianas los pe
riódicos de París que se han hecho eco de una impostura.

Recibid, Sr. Encargado de negocios e t c .= E l  Coronel Jefe de 
la legión romana B ‘Argvm

E l diario oficial del vecino imperio ha publicado la siguiente 
nota :

«Ahora que la bandera francesa ondea en los muros de Civita- 
Vecchia y que nuestras tropas se hallan próximas á las partidas 
revolucionarias que han invadido los Estados Pontificios, será 
cási innecesario advertir que toda comunicación con dichas par
tidas y sus Jefes, toda cooperación y  auxilios que se les suminis
tren por medio de suscricioaes ó de cualquiera otra manera, 
constituirán un hecho tan opuesto á las leyes penales corno á 
los sentimientos de lealtad y  adhesión al país. E l  Gobierno 
cuenta con el patriotismo de las publicaciones periódicas cuales
quiera que sean sus opiniones, y  confia en que 110 llegará el caso 
de recurrir al rieor de la aolicacion de las leyes.»

Ha sido acogida con satisfacción por la prensa austríaca la 
cordial armonía manTestada por los Soberanos de Austria y 
Francia en la capital del vecino imperio. Los brindis Imperiales 
prsnunciados en el banquete ofrecido en el Hotel de Villc al E m 
perador Francisco José el dia 28 último son considerados como 
de importancia mayor de la que se cree generalmente.

INTERIOR.

M A D R ID .— El P erió dico  de la in fan cia  que dirige el Secretario de la 

Escueta normal D. César Eguilaz ha establecido la costumbre, que puede ser

vir de estímulo á los niños, de publicar listas de los que más aplicación de

muestran en las Escuelas públicas.

 ------  Ayer por la tarde fue conducido á la última morada el cadáver del ma

logrado joven D . Joaquin Vasconi, alumno número 1 del quinto año de 

la Escuela especial de Ingenieros de Minas. El Director, Profesores y  compa

ñeros de la Escuela le han tributado la última prueba de estimación y  afec

to acompañando sus restos hasta el cementerio.

B O L E T IN  DE T E A T R O S . .

Entre las obras últimamente terminadas con destino al teatro de la Zar
zuela, figuran, según nuestros colegas, una leyenda dramática con el título de 
Vida y  h onra , y  un drama histórico titulado E l  Ju ic io  de D ios , que ha sido 
presentado á la empresa de dicho teatro, habiendo oido elogiar el mérito de 
ambas producciones.

También ha sido presentada á la censura, con destino á la compañía que 
dirige la eminente actriz señorita Civili, una tragedia en cinco actos y  en verso, 
titulada A g rip in a , viuda de Germ ánico, original, según nuestros informes, 
de los autores de E p ic a r is , una de las tragedias en. que más brilla la referida 
actriz.

ANUNCIOS

B A N C O  D E  O V I E D O . - - L A  JU N T A  DE G O B IE R N O  D E L  MIS-
mo, en cumplimiento á lo dV.puosto en el art. 41 do los estatutos, ha acordado 
que se convoque á junta gen ral ordinaria de accionistas para el dia 2 <) de 
Noviembre próximo, á las doce de su mañana, en el local del Lenco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionistas con ocho dies 
de anticipación las papeletas de asistencia á junta general.

Oviedo 3o de Octubre d :  18Ó7.-—Por acuerdo de la Junta de gobierno..-.
E l  Secretario, Tróíimo Collar. 10 0 7  2

S E  R U E G A  A I .OS D I F E R E N T E S  I N T E R E S A D O S  CON Q U IE N E S
tuvo correspondencia O Agente de neg-icms de esta corte I). Gregorio Lapic
era (O. E .  P. D .)  en los a:T s del 182? al iSfio que falleció, si acaso quisie
ren ó tuvieren que hacer reclamación alguna, se sirvan hacerlo en el término 
de un mes, á contarde la Echa de este anuncio, dirigiéndose á I). Javier La- 
piedra, que vive calle de las infantas, núm. iñ, pues que pasado este térmi
no se va á proceder á la quema de ducha correspondencia. 1007— 3

DESPACITO C E N T R A L  DE E X H O R T O S ,  C A L L E  M A Y O R, 07, EN-
tresuelo.— Se encarga de cumplimentarlos con prontitud en todos los Juzga
dos y Tribunales de España, isla de Cuba, Puerto-Rico y las Canarias, an
ticipando los gastos de su cumplimiento y devolviéndolos evacuados con la 
cuenta documentada de los que ha van ocasionado.

I ambien se encarga de la inserción d.i edictos y providencias judiciales en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de las provincias, y  Ge propor
cionar los documentos y  partidas sacramentales que se necesiten, haciéndolos 
venir del punto donde estén protocolizados ó archivados.

La correspondencia al Director D. José A mí, Madrid.. — fi

BANCO D E F A L E N C I A .— LA  JU N T A  DE G O BIER N O , CU M PLIEN - 
do con lo que previene el art. 41  délos  estatutos, convoca á la general ordi
naria de accionistas para el dia 3o del próximo Noviembre, á las cuatro de la 
tarde, en el local que ocupan las oficinas del Banco.

Debiendo tratarse en ella , además de los asuntos ord in ario s , sobre la 
proposición que en la ju n ta  de 3 i de M a y o  último presentaron a'r;unns se
ñores accionistas pama que se solicitara del Gobierno de S .  M . la disolu
ción del B a n co , la de gobierno recom ienda la más puntual asistencia .

Los accionistas que según el art. 38 de los estatutos tienen derecho de 
asistir y  votar en la junta general, pueden ser representados en la forma pre
venida en el art. 39 por otros accionistas que se hallen asistidos del mismo 

derecho.
Ocho dias antes de la celebración de la junta citada sé darán por la Se 

cretaría papeletas de asistencia á la misma á los señores accionistas, y  se fa
cilitarán á los que lo reclamen las noticias que juzguen oportunas acerca de la 
marcha de los negocios del establecimiento.

Falencia 21 de Octubre de iS G y .^ P o r  acuerdo de la Junta de gobierno, 
el Secretario, Manuel María Saiz. iq Oq— 1

C O L E C C IO N  L E G I S L  i  T I  VA D E  E S P  A Ñ A  . — C O N TIN U A C IO N  
de la Colección de decretos (edición oficial).

Se ha publicado el tomo 47 de dicha obra, que comprende el primer se
mestre dé 1867,  y se hallado venta én la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia y en la librería de San Martin, al precio de 22 rs. tomo. •— 13
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S E  H A LLA  D E V E N T A  EN  E S T A  A D M IN ISTR A C IO N  L A  L E Y  5 0 - 
bre Capellanías colativas de sangre , con arreglo al Concordato de u b i  y 
Convenio de i 85g con la Santa Sede, al prec-o de 4 rs. — 10

COM PAÑÍA E S P A Ñ O L A  P A R A  L A  F A BR IC A C IO N  D E B U JÍA S  
esteáricas, bajo la dirección de D . Ferm ín Perla.

Rebaja de p rec ios .

Bujías de la Estrella, 5 y  medio rs . libra por m ayor, y 6 rs. por 

menor.
Id. de la Aurora, 5 id. id. y  5 y  medio id. id.
Cirios de cera vegetal, 5 y medio id. id. y 6 rs. id. id.
Bujías de parafina blancas, 6 y  medio id. id. y  7 id. id.
Id. de id. de colores, 10  rs. id. en una elegante caja.
Estearina en panes de primera, 5 rs. id. por m ayor, y  5 y  medio id. por 

menor.
Id. id. de segunda, 4 y  medio id. id ., y  5 rs. id.

Advertencias importantes.

Las bujías que anunciamos tienen el peso neto de 16  onzas cada paquete 
ó libra castellana.

Se compran los cabos de las mismas á 4 rs. libra los de la Estrella, y 
3 y medio r s . los de la Aurora y  cera vegetal.

Para los pedidos, calle del Gobernador, núm. 24, fábrica, y  á los tres 
depósitos déla  sociedad, cal’.e de Carretas, núm. 4, del Príncipe, núm . 20 
y del Desengaño, núm. 9. iú 33— 2

CO M PAÑÍA DE LO S F E R R O -C A R R IL E S  D E  S E V IL L A  Á JE R E Z  
y  Cádiz, plaza del Progreso, núm. 1, principal derecha, Madrid.— Consejo de 
administración y gerencia.— En cumplimiento de lo preceptuado por el Go
bierno de S. M. en Real orden de i 3 de Octubre último, se advierte á los 
señores obligacionistas de esta compañía que en vez del pago del cupón ven
do en 1 .° de Julio último, anunciado para el i 5 de Setiembre último, se abo
nará á todos aquellos indistintamente con perfecta igualdad á razón de tres 
francos por obligación asignados á dicho cupón.

El pago estará abierto en las oficinas de la compañía, plaza del Progreso, 
número 1, cuarto principal derecha.

Las horas de pago serán desde las. diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde todos los dias, excepto los festivos.

La compañía se propone sin em bargo continuar sus gestiones cerca del 
Gobierno de S . M. para que autorice el resto del pago, conforme á las bases 
equitativas consignadas en el proyecto de transacción.

Madrid 1 .° de Noviembre de i 8 6 7 . = E l  Director gerente interino, Ga
briel J .  Anduaga. 19 7 2 — 2

El Consejo de administración de esta compañía, usando de la facultad que 
le concede el párrafo segundo del art. 28 de los estatutos sociales, ha acor
dado convocar junta general extraordinaria de accionistas para el dia i5  de 
Diciembre próxim o.

Las razones y motivos de interés y conveniencia social en que el Consejo ha 
fundado su resolución se desenvuelven y determinan en una proposición pre
sentada por uno de sus miembros, que ha sido adoptada por unanimidad en 
la sesión del dia de ayer, prévio el informe de una comisión de su seno, y  
cuyo contexto, literalmente copiado, es del tenor siguiente:

«Considerando que en las protestas hechas en la última junta general y 
»en las reclamaciones dirigidas en el mismo sentido al Gobierno de S .  M. 
«se ha intentado poner en duda la legitimidad de la constitución de ella:

«Considerando que las graves cuestiones que desde mucho tiempo atrás 
«vienen debatiéndose han producido un desacuerdo entre algunos individuos 
«del Consejo de administración, que dificulta la buena gestión administrativa:

«Considerando que la gravedad de las circunstancias exige más que nun- 
»ca la m ayor homogeneidad posible en el Consejo para que su acción sea así 
«rápida y expedita:

«Considerando que es aun más conveniente y  necesario todavía que, atCn- 
»dida la gravedad de las circunstancias y la trascendencia de las cuestiones que 
«se han de resolver, sea el Consejo la representación legítima y  genuina de 
«una mayoría intachable; proponemos:

« i . °  Que conforme al art. 28 de los estatutos se convoque inmediata- 
«mente junta general extraordinaria para el dia i 5 de Diciembre próxim o.

«2 . “ Que las acciones para concurrir á ella hayan necesariamente de depo
s ita r se  en las oficinas de la compañía de Madrid, Sevilla y París.

»3 .° Que comisionados especiales hayan de conducir á esta corte las ac- 
«ciones depositadas el dia después de terminar el plazo de su presentación, 
«adoptando las medidas más eficaces para garantir la seguridad de ellas en su 
«trasporte, con el fin de que poniéndolas sobre la mesa de la junta general 
«tengan una comprobación indubitable los poderes de los que concurran á 
«ella.

«4.0 Que los Consejeros, inspirados por su delicadeza personal y por la 
«conveniencia de los intereses sociales, resignen sus poderes ante la junta ge- 
«neral y  se proceda á la elección de nuevo Consejo.

«5 .° Que para que los accionistas tengan debido conocimiento de la gra- 
«vedad é importancia de la junta general á que se les convoca, se inserte ínte- 
«gramente en la convocatoria esta proposición. »

En su consecuencia, la junta general extraordinaria de accionistas se re
unirá el expresado dia i 5 de Diciembre próxim o, á la una en punto de la tar
de, en el domicilio social de Madrid, plaza del Progreso, núm. 1 , cuarto prin
cipal de la derecha, y se compondrá de los i 5o accionistas que reúnan m ayor 
número de acciones, siempre que estas no bajen de 3o yr aquellos se presen
ten á usar de su derecho.

Los que aspiren á formar parte de la junta deberán depositar las acciones 
que les dén derecho de asistencia hasta el dia 3o de Noviembre próximo in
clusive:

En Madrid en la Secretaría del Consejo, plaza del Progreso, núm . 1.
En Sevilla en las oficinas de la Dirección local, plaza de Maese Rodrigo, 

número 7.
Y  en París en las oficinas de la compañía, 3o, rué deProvenze.
Un resguardo nominal expedido por los respectivos agentes de la compa

ñía acreditará el dia y hora en que se hubiere verificado el depósito.
La junta general que se convoca deliberará además sobre todas las cues

tiones que conforme á los artículos 3q y 35 de los estatutos crea-convenien
te el Consejo incluir en la orden del dia.

Madrid 3 i de Octubre de 1 8G7 _ = E 1 Director gerente interino, Gabriel 
J .  Anduaga. 1 9 7 1— 2

C O R R E SP O N D E N C IA  P A R T IC U L A R  D E L A  G A C E T A .

DIA 2 .

Añe (Segovia).— S r. Alcalde constitucional; inserto el anuncio que se re
fiere á vacante de la plaza de Cirujano, núm . 1978.

Puerto-R eal.— Sr. Alcaide constitucional; id. id. citanto á los dueños de 
un solar situado en la calle Real, núm. 1975 .

A lbacete.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. id. al mozo Salvador 
la Cruz y  López de José, reclamado por el Ayuntamiento de A”este, número 
19 7 4 .

Pamplona.— Sr. Regente de la Audiencia; id . id. obras en esa Real Au 
diencia, núm. 19 7 3 .

Córdoba.— S r . Gobernador de la provincia; id. id. subasta de acopio de 
materiales, núm. 19 6 0 .

Popa.— Sr. Administrador de las Salinas; id. id. id. de obras de re
paración, núm. 1 9 1 1 .

H a cien d a .— Sr. Administrador de Hacienda pública; id. id. id. de 
censos en quiebra, núm. 190 4 .

Falencia.— Sr. Gobernador de la provincia; id. id. obras de reparación 
del puente de Alar del R ey y  construcción de uno en el rio Veiza, números 
18 0 1 y 1802.

Valencia.— S r. Gobernador de la provincia; id. id. subasta de aceite, 
número 1706 .

Galicia.— Excm o. Sr. Capitán general; id. id. citando á D. Juan  Fran cis
co Estévez, núm. 1Ó41.

A ragón.— Excm o. Sr. Capitán general; id. id. id. á varios Oficiales é in
dividuos de tropa, núm. 1 633 -

Alm ería.— S r . Juez de primera instancia; id. id. id. á María Martínez 
Ram os, núm. 1662.

Aranda de D uero .— S r. Juez de primera instancia; id. id. id. á Alejo 
Velazquez Albarran, núm. i 56o.

A lm ería .— Sr. Juez de primera instancia; id. id. id. á José Fernandez 
Fernandez, álias Poca-ropa, núm . 1 558.

Alicante.— Sr. Gobernador militar; id. id. id. al cabecilla Francisco, ália 
el Palloc, núm . 1 55r .

Granada.— S r . Gobernador de la provincia; id. id. aprovechamiento de 
pinos, núm . 154 4.
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S A N T O S  D E L  D I A .

San Valentín , Presbítero y  mártir; So.n Armen gol, Obispo y  San Cesáreo. 
C u a re n t a  H o r a s  en  el O ra to r io  del C a b a l le ro  de G r a c i a .

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  . M A D R I D .

O bservaciones m eteorológicas del día  2 de N oviem bre de 1 8 6 7

i ñ s r í ^ t r o  Ij t w p * » a * « a  * *  | D i r e c c } o n j
|  ̂ : GR ADOS y _ j

t o r a s .  inducido á oc¿ ^  t del ¡ e s t a d o  d e l  c í e l o .
... Gen tigra- •; .

en m.-i¡.íistrosjE(.at.mar< do¿  g v ienw . ;

5 ¿ e l i i a .  7 0 8 . 9 6  ¡  8° , 1 1 0 ° , 1  Í O . N .  O .  N u b e s .
c- de la m .  7 0 9 , 9 7  J 9 ° ,7  1 2 o, r : E ..................  C u '  ierto  n i e b l a .

n  del d í a . . 709,6(5  ij i 3 " , 2  i ó °,5  i ;N ..................  N u b e s .
e de la t .  . 7 0 9 , 4 6  1: i 3°,6  1 7 o,o  - ; N ................. C u b ie r t o .
d de la t . . 7 1 0 . 0 0  1 i c, 7  1 1 4 o, 6 :N ................  Idem <

dt i* m . í 7 1 0 . 6 3  S \6 i 1 0 o, 7 ' N .  E . . . .  D e s p e j a d o .

I  : rere :atr-ra  m á x im a  del día  ....................  ¡ 1 4 ° , 4  1 8 o,o
T e  capera tu ra  m á x i m a  al s o l .  .  ..............     . 23°,3  2 9 o, 1
T e m p e r a t u r a  m ín im a  del d í a .............................. ... y ° , 2  9 a,o

H Veporacion  en las 2 4  h o r a s .    , . . o , 5 m i l ím e tro s ,
L L iv b i  en  id. id ..................................... .............. ............................  »

bespaci-ios  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el esta- 
do atm osférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península  

y  del ex tra n jero  el dia  2 de Noviem bre de 1 8 6 7 .

Altura T e m -  i ' Estado
baromelr i- peraturaen Direcc ión buerza

d u a l i d a d e s .  ca .á 0 4 'f  grad:os ! del del ~ stado áe
nivel asi centesima- ;

mar en mi- les. viento. viento. --I cielo. la mar.
! límetros.

B ü b s o . . ............ 1 7 ^ 8 , 7  ! 1 3, i  N .  O  B r i s a .  . j C u b . 0 l l u v . L T r a n q .
O H  ¿ d e  ............; 7 7 0 , 0  ; 1 1 , 0  S .  O . . . .  I d e m . .  C a s i  c u b . ° . . 1 »
C o r  u r a ............... ¡ 7 6 7 , 5  i 1 3,6  S .  O . . .  | V ie n t o .  N u b o s o . . . .  D e  fd . 0
C r t n f ia ro . . . . .  1 7 6 8 , 5  j 1 1 , 0  N. E . . . . B r i s a .  . C á s i c u b . 0. . !  »
O osm io ............... • » v » » }) »
L i s b o a   » » » »  ̂ )> »
B a d a j o z   7 0 8 , 6  1 1 , 0  ; S .  O . . . .  B r i s a . .  N i e b l a   »
S a n F e r n . °  á  8  7 6 6 , 2  i 5,8 | n .  O   C a l m a .  N u b e s  ¡ T r a n q .
S e v i l l a ..................... 7 6 7 , 0  1 8 , 2  ...............  I d e m . .  í d e m ...............; »
T a r i f a   7 6 3 , 6  1 9 , 2  j » I d e m . ,  j C á s i  d e s p . 0 C a l m a .
G r a n a d a   7 6 6 , 5  1 2 , 5  S .  O . . .  B r i s a . .  N u b e s  j »
A l i c a n t e   7 6 0 , 0  2 0 , 0  N .  O .  . .  C a l m a .  I d e m  ' T r a n q .
M u r c i a . . . . . . .  7 6 6 , 0  1 6 , 6  S .  O . . . .  I d e m .  . ' C á s i  c u b . ° . . ¿ »
V a l o n e n   7 6 4 , 3  1 7 , 6  O ...............  . B r i s a . . .  1 D e s p e j a d o . . 1 »
B a r c e l o n a   7 6 3,3 1 7 , 0  | N .I d e m . .  C á s i  c u b . ° . . T r a n q .
Z a r a g o z a   7 6 1 , 7  1 6 ,5 ¡ N .  E . . .  V . °  f te .  D e s p e j a d o . .  »
S o r i s .. / 65 ,o  9 , 3  ;N .  E . . . .  B r i s a . .  C u b . °  l l u v h  »
B u r g o s  . . . . . .  7 7 0 , 2  9 ,9  l N .I d e m . .  C u b i e r t o . . .  »
v a l l a d o l id .  . . .  » » ¡ » » » »
S a l a m a n c a . . . 7 6 7 , 7  1 0 , 0  ¡ O .C a l m a .  !N ie b l a .  . . . »
Madrid . . .  . . .  7 6 7 , 3  1 2 , 1  | E  ¡ I d e m .  . C u b i e r t o —  »
C i u d a d - R e a l , ,  7 6 8 , 1  1 3,8 i S .  O  . . . .  ' .Brisa .  . .  N u b o s o . . . .  »
A l b a c e t e  j 76 ' '),9 1 2 , 4  ¡O .  N .  0 . 1 V ie n to .  C u b i e r t o . . . ’ »
B r e s r  á 8  j 7 7 9 , 7  7 , 2  ;N .  N .  E .  B r i s a .  . N u b e s   B e l l a .
B a y o n a  i d . . . .  i 7 0 6 , 0  1 4 , 0  O .I d e m . .  C u b ie r t o .  . .  A g ita d a
Ce tte  id . . . . . .  | 7 6 6 , 0  i 5,o  O . Id em  . B r u m o s o . . .  j G .  cal.
M arse l la  id .  . . I 7 6 2 , 7  > 1 3 , 7  N .  N .  E . . Idern .  . ¡ C u b i e r t o .  . . C a l m a .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bilbao.

A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

Del?", partes remitidos en el dia de ayer  por la Intervención de Arbitrios  munici
pales, la del mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente;

EN TR A D O  POR L A S  P U E R T A S  EN E L  DIA DE HO Y.

3.023 arrobas de trigo.
960 idem de harina.
265 idem de carbón.
100  vacas, que componen 4 0 . 7 1 3  libras de peso.
5o 1 carneros, ane hacen 12 .8 02  libras de id.
200 cerdos degollados ayer, que hacen 4 4 . 6 1 1  libras de peso.

PR EC IO S DE GRANOS EN F L  DIA DE HO Y.

Cebada de 2,5oo é 2,800 escudos fanega.
T r ig o  vendido....................................................... 2 .548 fanegas.
Precio m e d io . / ...................................................  6,855 escudos.

L o  que se anuncia al público para su inteligencia.

•Madrid 2 de Noviembre de 1 8 6 7 . Alcalde-Corregidor,  el Marqués de Villa- 
magna.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 2 de N oviem bre dé  1 8 6 7 .

FONDOS PÚ BL IC OS .

Tirulos del 3 por too consolidado, publicado, 32 - i 5 , 3e-oo y 32- o 5, y  3 2 - 1 0  
40 pequeños ; á p lazo ,  3e- o 5 y 10 fin cor. íir. , y 02-20,  i 5 y o 5 f in co r .  vol.

Iciem del 3 por 100 diferido, 110 publicado, 31-00  p.
Deuda amortizable de primera clase, id., 3 i -q o .

Materia] del Tesoro no preferente con interés, id., 98-00.
Deuda del personal, id., 19-9 5 d.
Obligaciones municipales al portador, de 1 .000 r s . , id.,  58-oo.
Acciones  de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de i . °  de A b ri l  de i 85o, 

de á 4 .000 rs.,  id. , 83-oo d.
Idem id. de á 2.000 rs.,  id . , 90-00 d.
Idem id. de i . °  de Junio de i 85r, de á 2.000 rs.,  id., 85- 5o d.
Idem id. de 3i de A go sto  de r S 52, de á 2.000 rs.,  publicado, 74-00.
Idem id. de i . °  de Julio  de 1856,  de á 2.000 rs., 110 publicado, 70-00 d.
Idem de Obras públicas de i . °  de Julio de r 858, de á 2.000 r s . , id.,  70-00.
ídem uel Canal de Isabel II ,  de á í .000 rs.,  8 por 100 anual, id., ro2-oo d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs.,  publicado, 64-80.
Idem id. (nuevas) d e a  2.000 rs.,  id., 6.4-00.
Idem id (nueves) de á 20.000 ms., id., 6 2-So.
Acc iones del Banco de España, no publicado, 143 -0 0  d.

, Obligaciones hipotecarias de L a  Peninsular» id.,  5o -5o d.
CAMBIOS.

Lómdres á 90 dias fecha, 49-75 .
París á 8 dias vista, 5- 1 7  p.

P L A Z A S  D E L  R EI NO ,

Daño. Beneficio, j Daño.  Beneficio.

A l b a c e t e ......................  1 / 2  » L u g o   1 / 2  J .  »
A l i c a n t e .........................  » 1 / 4  M á l a g a .................  » 1 / 4
A l m e r í a ....................... p a r .  » M u r c i a   p a r  d .  »
A v i l a ............................... 1 / 2  » O r e n s e .................  1 »
B a d a j o z .........................  1 / 8  » O v i e d o   p a r  d . v
B a r c e l o n a    » 5/8 F a l e n c i a   p a r .  »
B i l b a o .............................. )> 1 8 p .  P a m p l o n a . . . .  » 1 / 2
B u r g o s .........................  par .  j » P o n t e v e d r a . . .  p a r .  »
C á c e r e s ........................  pa r .  j » S a l a m a n c a .  . . 3 / 4  »
C á d i z ............................  par .  ¡ » S a n  S e b a s t i a n .  » 1 / 4  d.
C a s t e l l ó n .................... pa r .  ¡ » S a n t a n d e r . . . .  » 3/8 p.
C i u d a d - R e a l . . . .  p a r .  i >» S a n t i a g o   1 / 8  »
C ó r d o b a ...................... par .  » S e g o v i a   p a r .  »
C o r u ñ a ........................  pa r .  » S e v i l l a .................  » 1 / 4  d.
C u e n c a .......................... 1 / 2  » S o r i a ...................... » »
G e r o n a .........................  p a r .  » T a r r a g o n a . . .  » 1 / 2
G r a n a d a ....................... p a r .  » T e r u e l   par  $1. »
G u a d a l a j a r a  . . . .  p a r .  » T o l e d o   1 / 4  d . »
H u e l v a ..........................  1 / 4  » V a l e n c i a   » 1 / 2  d.
H u e s c a ............................  » 1 / 4  p. V a l la d o l id .  . . . par .  »
J a é n ...............................  p a r .  » V i t o r i a .....................  p a r .  >»
L e ó n ...............................  p a r .  » Z a m o r a   \ ¡2  p .  »
L é r i d a ............................  p a r .  » Z a r a g o z a .  . . .  » 3,8
L o g r o ñ o ........................  » i ; 4

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Londres 3o de Octubre. — Consolidados, 94 1 C4 ú 94 3/ 8. — Interior espa
ñol, 33 1 / 2  á 34 1 /2.  — Diferido, 3o 5/8 á 3o 7 ,8 .

París 3o de Octubre. — Interior español,  3o 1 / 8 .  — Diferido 29.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  P e a l . — H o y ,  á las ocho y media de la noche. — 1 7 . a función de abono.— 
L 'E brea.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — Hoy , á las cuatro y media d é l a  tarde. — Quien debe 
papa . — Una idea fe l i \ .

A  las ocho y  media de la noche. — La escala de la vida, comedia en tres ép o
cas .— E l pa d re de la criatu ra , pieza en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  Hoy,  á las cuatro y media la de taw \ c .—Equilibrios 
del amor. — En las astas del toro. — Buenas noches, Señor Don Simón.

A las ocho y  media de la noche.— Ia i \ y  sombra. — la amor y  el almuerzo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — Hoy , á las cuatro y media de la tarde. — Don Ju an  
Tenorio.

A  las ocho y media de la noche. — L a  misma.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s . — Hoy , á las cuatro y  media de la tarde.— 
Pablo y  V irg in ia , zarzuela en dos actos . — B a g ir de novias, zarzuela en un acto.

A  las ocho y media de la noche. — Los dioses del Olimpo, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — Hoy,  á las cuatro de la tarde. — Sinfonía. — D o n Juan  
Tenorio.

A  las ocho y  media de la noche. -  La  misma.

P l a z a  d e  T o r o s . —  Hoy . á las tres y  media de la tarde. — P r  imera corrida de no
villos. con cuatro toms de pumas , lidiados por Antonio Buque y Vicente García 
(V illaverde) , concluyendo con ocho novillos embolados.


